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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION;

S. 3VI el Rey (Q. I>. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. A l. las Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN I S T E R IO  DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el M inistro de 

U ltram ar, y de acuerdo con lo , informado por la Sección 
de U ltram ar del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se ctóéede al ciudadano mejicano Don 

José Manuel Agüero la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llam a
das ele cuarta clase, con arreglo á las leyes 

Art. £.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado preste juram ento de fidelidad á m i 
Persona y obediencia á las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.' \
El M inistro de U ltram ar,

Cri^élfeal FSswrtta «le' Herrera* •

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REAL ORDEN.
Excm o. Sr.: En vista del escrito del Director general 

de Infantería de 1£ del actual dando cuenta á este Minis
terio de la falta de incorporación al segundo batallón del 
regimiento infantería de Vizcaya del Capellán interino 
D. Mariano Leante y G arcía, después de term inar el uso de 
licencia que por dos meses y para asuntos propios le con
cedió el Capitán general de Aragón en 9 de Julio últim o 
para esta. C orte , S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido re
solver que el mencionado Capellán sea dado de baja en el 
Clero castrense; publicándose esta disposición en la G a c e 
ta  oficial para que, llegando, á noticia de las Autoridades 
m ilitares y civiles, no pueda el interesado aparecer con un 
carácter que ha perdido con arreglo á ‘ Ordenanza y órde- 
des vigentes.

De Real crdon lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid £7 do Diciembre de 1877.

CEB AILLOS,
Sr. Cardenal Vico rio general castrense.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
V is to  expediente de suspensión de cinco Concejales 

del Ayuntara!ente de Rivadavia, decretada por el Gober

nador de Orense en £ de Noviembre últim o, y del que re 
sulta:

1.° Que el Alcalde del referido pueblo manifestó al Go
bernador en £7 de Octubre anterior que al tom ar posesión 
de su cargo había encontrado les repartim ientos de sal y 
consumos para el presente año económico ultimados y a u 
torizados en la forma que los elevaba á la Adm inistración 
económica.

£.° Que dichos repartim ientos adolecían de las infrac
ciones, abusos ó ilegalidades que acreditaba la certificación 
unida al oficio con que daba cuenta de ellos, por si el Go
bernador juzgaba procedente decretar la suspensión de los 
Concejales D. Antonio Conde, D. José Gallego, D. Manuel 
Coliarte, D. JosélOoIIarie y D. Matías Montero, y que fuesen 
entregados á los Tribunales de j usticia según lo prescrito 
en el caso primero, art. í9o  de la ley Municipal.

3.° Que de la certificación antedicha aparece que el re 
partim iento de consumos do 1878 á 77 ascendió á £1.717 
pesetas 89 céntimos, y el del año actual á £Q.£o8 pesetas 70 
céntimos: que son distintas las cuotas señaladas en los re 
partim ientos citados á casi toáoslos Concejales y rep arti
dores, siendo por lo gene*. ni menores las cíe este año, y que 
existe gran diferencia en tre ia  m ayoría, de las cuotas im~ 
püéstás á los mismos en el repartim iento que se expuso al 
público y el preparado para ser rem itido á la A dm inistra
ción económica; sin que se hubiesen presentado docum en
tos que justificasen la baja hecha á algunos contribuyen
tes, n i'e l aumento aplicado á los que se quejaban de que se 
les señalaba una cantidad excesiva.

4.° Que la Adm inistración económica, á la que se d ir i
gió el Gobernador, manifestó que las instancias en que so 
denunciaban los abusos cometidos en R ivadavia estaban 
en poder del Asesor de Hacienda de la provincia, á fin de 
someter á ios autores de aquellas á la acción de los Tribu
nales.
. b.° Que el Gobernador entonces, fundándose en que los 

Concejales citados estaban pendientes del resultado de la 
denuncia, y en que su continuación, en el Ayuntam iento 
sería causa de desprestigio, y obstáculo á la m archa de 
la Administración, acordó suspenderlos, dando cuenta á 
este Ministerio para los efectos del aró 189 de la ley Mu
nicipal.

Vistos los artículos 180, 181, 18S, 189, 190 y 191 de la 
expresada ley:

Considerando:
1.° Que según el art. 180, los A yuntam ientos y Conce

jales incurren en responsabilidad: primero, por infracción 
manifiesta de ley en sus actos ó acuerdos, bien sea a trib u 
yéndose facultades que no les competen, ó abusando do las 
propias; segundo, por desobediencia o desacato á sus su
periores jerárquicos; y tercero, por negligencia ú omisión 
de que pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios 
que están bajo su custodia; y que los cinco Concejales de 
R ivadavia suspensos por el Gobernador de Orense, se ha
llan comprendidos en el prim er caso, y taxativam ente en 
el tercero del expresado artículo:

£.° Que la responsabilidad señalada en el art. 180 es, 
conforme al 181, exigióle á los Concejales ante la Admi
nistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción ú omisión que la motive, no según la entidad ó 
m agnitud de su falta; y en el caso presente la acción es 
adm inistrativa, aun cuando de cha pueda resultar ó haber 
resultado un delito:

3.° Que entre las penas establecidas por el art. 18£ dé
la ley para los distintos casos de responsabilidad que enu
mera el 180, se halla la de suspensión, además de las de 
amonestación, apercibimiento y multa; y que estas penas 
pueden ser im puestas gubernativam ente, sin que algunas 
de ellas puedan serlo de otro modo, según la gradación 
que establece el art. í83, cuyo último párrafo determina

que procede la m ulta en los casos de extralim itecion, abu 
so de autoridad, negligencia ó desobediencia grave, cuando 
no exijan la suspensión ni produzcan responsabilidad cri
m inal; quedando así reconocido el derecho de suspensión 
que la ley concede á los Gobernadores, como representan
tes de la Adm inistración civil, en los casos de responsabi
lidad citados;

4.° Que á pesar de que el art. 189 determ ina que los 
Ayuntamientos pueden ser suspendidos por el Gobernador 
de la provincia cuando cometan extralim itacion grave con 
carácter político, acompañada de cualquiera de las circuns
tancias siguientes: prim era, haber dado publicidad al acto: 
segunda, excitar á otros Ayuntam ientos á cometerla; y 
tercera, producir alteración del orden público; y do que 
también ordena que tenga efecto la susp nñon  cuando los 
Concejales incurran en desobediencia grave, insistiendo en 
ella después de apercibidos y multados, no prohíbe do m a
nera alguna á la Autoridad civil la adopción do semejante 
medida en los demás casos de responsabilidad por actos 
no eolíticos, que políticos son, y así los llama la ley, los 
definidos en el citado art. 189:

o.° Q,ue ademas, este mismo artículo, en su prim era 
parte, autoriza á los Gobernadores civiles do las provin- 
cías paranuspefiffer a los Alcaldes y Tenientes por causa 
grave, sin determ inarla, esto es, por cualquiera causa grave; 
por donde se ve que la segunda parte de dicho art. 183 se 
refiere á los actos que ejecuten las Corporaciones m unici
pales en masa, con las tendencias y los caracteres políticos 
que allí de un modo indudable se señalan, resultando por 
consecuencia evidentemente separadas las responsabilida
des do los artículos 180 y 183, y distintos por completo los 
procedimientos para hacerlas electivas:

Oído el Consejo de Estado, S. Iú. el R ey (Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar ia suspensión de los Concejales del A yun
tam iento de Rivadavia D. Antonio Conde, I). José Gallego, 
D. Manuel Collarte, D. José Coliarte y D. Manuel Montero, 
y disponer rem ita V. S. los antecedentes del asunto al Juz
gado correspondiente para los efectos prevenidos en el a r 
tículo 191 de la ley M unicipal. 1

De Ideal orden lo digo á V. S. para los expresados fines. 
Dios gu arde á V. S. m uchos años. Madrid ££ de Diciembre 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sír» U n h * v p - n ? irV * T »  í I a  I d  T Yv*m .nrtn .if> . f i n  O p a t i c a

Dictamen del Consejo de Estado en el expediente á que se 
refiere la Real orden anterior.

Exorne. Sr.: En cum plimiento de la Real orden de 15 
del actual, ha examinado la Sección el adjunto expediente 
instruido con motivo do la suspensión de cinco Concejales 
del A yuntam iento de R ivadavia, decretado en £ del p re
sente mes por el Gobernador de Orense.

De los antecedentes aparece: que el Alcalde de dicho 
punto manifestó al Gobernador en £7 de Octubre últim o 
que al tom ar posesión de su cargo había encontrado los 
repartim ientos de sal y consumos para el presente año 
económico ultimados y autorizados en la forma que los 
elevaba á la Administración económica; que los reparti
mientos adolecían de las infracciones, abusos é inform ali
dades que acredita la certificación ad ju n ta , lo cualjponia 
en conocimiento de dicha superior A utoridad por si esta 
juzgaba procedente decretar la suspensión de los Conceja
les D. Antonio Conde, D. José Gallego, D. Manuel Collarte, 
D. José Collarte y D, Matías Montero, y que fuesen entre
gados á los Tribunales de justicia, según ,o prescrito en el 
caso 1.°, art. 195 de la ley M unicipal.

De la certificación rem itida por el Alcalde aparece que 
el repartim iento de consumos de 1876 á i 877 ascendió 
á £1.717 pesetas 89 céntim o^ y el del año actual á £0.£68 
pesetas 70 céntimos; que soo distintas las cuotas señaladas 
en los repaeibnieat js c Ados á casi todos ios Concejales y 
repartidores, siendo por lo general menores las de este 
año; y  que existe gran diferencia entre la m ayoría de las 
cuotas impuestas a los mismos en el repartim iento que se
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expuso al público y el preparado para ser elevado á la 
Administración económica: que no se habían presentado 
documentos qao justificasen la baja hecha á algunos con
tribuyentes, ni el aumento aplicado á los que se quejaban 
ele que se les señalaba una cantidad excesiva. _  ^

La Administración económica, á la que se dirigió el Go
bernador, contestó que las instancias en que se denuncia
ban los abusos comediaos en Rivadavia , estaban en poder 
del Asesor de Hacienda de la provincia, á fin de someter á 
los autores de aquellos á la acción de los Tribunales, y que 
había suspendió'o la aprobación del repartimiento.

El Gobernador entonces, fundándose en que los expre
sados Concejales se hallaban pendientes del resultado de la 
denuncia, y que su continuación en el Ayuntamiento sería 
causa de desprestigio y un obstáculo á la marcha de la 
Administración, resolvió suspenderlos de sus cargos y po
nerlo en conocírniuito de Y. E., á ios efectos del art. 189 
de la ley Municipal.

La Sección, sin detenerse á examinar el asunto en el 
fondo, por creerlo innecesario, entiendo que es im proce
dente la suspensión decretada.

En efecto, según el art. 189 de la ley de £ de Octubre 
último, ios Ayuntamientos pueden .ser suspendidos por el 
Gobernador criando cometiesen cxtralirnitacion grave con 
carácter político, acompañada de cualquiera de las cir 
cunstancias siguientes: primera, haber dado publicidad ai 
acto: segunda, excitar á otros Ayuntamientos á come
terla: tercera, producir alteración del orden público; te 
niendo también electo la suspensión cuando los Concejales 
incurriesen en desobediencia grave, insistiendo en ella des
pués de haber mdo apercibidos y multados.

Gomo se ve, i.a falta que ha motivado la providencia del 
Gobernador de Orense no está comprendida entre las que 
señala la ley para que proceda la suspensión gubernativa, 
y por tanto" no es sostenible la resolución de aquella A uto
ridad, pero como, según el art. 181, la responsabilidad es 
exigidle á los Concejales ante la Administración ó ante los 
Tribuales, según la naturaleza de la acción ú omisión, y 
en el caso presente hay indicios vehementes de que se ha 
cometido un delito definido en el Código penal, la Sección 
opina que se debe dejar sin efecto la providencia del Go
bernador de Orense de % del corriente, y prevenirle que 
paso el expediento á los; Tribunales de justicia para los 
efectos correspondientes.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría.

S. M. el R ey (Q. D. G.) por decretos do 4£, £6 y $8 de 
Noviembre último ha tenido, á bien conceder las cruces 
siguientes á ios individuos que se expresan á conti
nuación:

REA L Y  DISTINGUIDA Ó EDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Alejandro Luis de Sabando.
D \ lo i García Bendito Marqués.
D «he ¥ 1 j Ludía y Girbau,
D. Faustino Quintana.
D. Francisco José Orellana Cañas.
D. Emilio G ron dona. 
D. Francisco Muñoz Laserna.
D. Santiago Burbano.
D. Rogelio Yalíedor.
A estos dos últimos libre de gastos por los relevantes 

y  extraordinarios servicios que prestaron durante la E x
posición Nacional Vinícola.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Gaspar O lavara a.
D. Sabino Moutas.
D. Manuel González Valdés.
D. Francisco Mendez Y igo.
D. José María Magullón, Marqués de Castelfuerte.
D. Gabriel Sixto Jiménez.
D. tiuan Antonio Varona.
D. Luis Manglano.
D. Gregorio Abril y Avila.
D. Juan Federico Muntadas y Fornet.
D. Manuel María Moriano.

Encomiendas o rdinarias.
D. Juan Arenas y Aparicio.
D. Blas Costales.
D. Bonifacio Heres y  Busto.
D. Rodrigo de Llano Ponte. 

Caballeros. 
D. imlayo Montoya.
D. Francisco Noval y  Martí.
I). José Siñero. 
D. Rafael González. 
D. Pedro Viera 
13. Teodoro Cuesta. 
Lb Sebastian Prat y uros.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.

Palacio 21 de Diciembre de 1877.
El Subsecretario ; 

Rafael Ferraz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el clia 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto ele los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parte, con el núm. 61 de presentación, y los números 62 
al 66.

Madrid 21 de Diciembre de 1877. = É 1  Director general, 
Magaz.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 15 del actual se autoriza á la Presidenta 

de la Junta de Señoras de la Asociación del Purísimo Corazón 
de María, establecida en esta Corte, para celebrar rifas perió
dicas de utilidad pública con aplicación de sus productos a la 
terminación de la iglesia que se construye actualmente en el 
barrio de las Peñuelas; debiendo satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 y someter los procedimientos de las 
rifas á lo que determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Diciembre de 4877.= E 1  Director general, José 

Cavestany.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda 
pública el dia 80 de Noviembre último para la adquisición de 
valores de las deudas del Tesoro procedentes de las del Perso
nal y del Material, pueden presentarse en la Tesorería de esta 
Dirección general desde el di a 29 del corriente mes en adelan
te, de dos á tres de la tarde, á ñn de hacerles efectivas las can
tidades que se les adjudicaron en dichas subasta*; en el con
cepto de que deberán entregar previamente,. si ya no lo hu
bieren verificado, en el Departamento de Emisión de estas ofi
cinas los valores que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid £6 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
BallesteiOS.=V.0 B.°=E1 Director genoral, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 29 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupo
nes de bonos del Tesoro de la segunda emisión y vencimiento 
de 80 de Junio de 1877, señaladas con los números 64, 73, 84, 
104, 115, 116,117 y 4£0 de presentación.

Madrid 21 de Diciembre de 1877. = E 1  Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Habiendo facilitado á esta Dirección general la del Tesoro 
público el importe de las proposiciones admitidas en la su~ 
IrsM  de renta perpétua interior y exterior verificada el £4 del 
corriente, se hace saber á los interesados en las mismas que á 
partir del dia 81 del presente mes se satisfarán aquellas por la 
Tesorería de estas oficinas, de dos á tres de la tarde, siempre 
que con 48 horas de anticipación al expresado dia ó al en que 
se verifique el ¡jago,'se hayan presentado en el Departamento 
de Em 'sion los títulos ofrecidos.

Madrid 27 de Diciembre de 4877.=EI Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V,° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que expresan 

á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos de 
la tai de.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, facturas números 5.348 y 5.351 de señalamiento; pri
mer id. de 1878, id. id. 2.428, 2.429 y 2,432 de id.; segundo id. 
de 487£, id. id. 2.G20, 2,024 y 2.024 de id .; primer id. de 1873, 
idem id. 2.205, 2.206, 2.209 y 2.210 de id.; segundo id. de 1873, 
idem id. A416 ai 2.420 de id .; primer id. de 1874, id. id. £.353 
al £.356 de id.; segundo id. de 1874, id. id. 1.884 al 1.987 de id.; 
p L n er  id, de 1 375, id. id. 1.938 al i . 942 de id.; segundo id. 
de 1875, id. id. 1.79£ al 1.796 de id.; primer id. de 1876, id. id. 
1.695 al 1.699 de id.; segundo id. de 1876, id. id. 1.460 al 1.454 
de id.; primer id. de 1877, id. id. 4.261 al 4.272 de id.

Resguardos amortizados, soríeoMe 30 de Junio de 1874, fac
tura num. 571 de señalamiento; id.' de 30 de Junio de 1876, id. 
idem 5£6 de id.; id. de 30 de Junio de 1877, facturas números 
394 al 404 de id.

Madrid 27 de Diciembre de 1877.==E1 Director general, Cár- 
los Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia £9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: ,j

"Atrasos. v  v
Intereses de resguardos al portador no depositados7segum 

do semestre de 1876, factura núm. D45£ de señalamiento; 
primer semestre de 1877, factura num. h£36 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, factura nú
mero 54 de señalamiento; primer semestre de 1877, factura 
número ££5 de id.

Madrid. 27 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, 
Cárlos Grotta.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 29 del cor
riente, de diez de la mañana á dos de la -arde, se verifique la 
entrega de los nuevos títulos y residuos de Deuda amortizable 
al £ por 100 interior, correspondientes á las carpetas números 
1.668 al 1.709 de señalamiento.

Madrid 27 de Diciembre de 1877.=: El Director general, 
Cárlos Grotta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
El domlugo 1£ de Enero próximo, á las nueve de la maña

na, empezará^en esta Escuela el primer ejercicio, que será de 
dibujo ̂ topográfico, para las oposiciones á las 42 plazas de A uxi
liares í aculia ti vos de Ingenieros cíe Minas, nara. las cuales se 
hizo convocatoria en ju Gaceta de G do Noviembre próximo 
pasado.
 ̂ Los aspirantes a dichas plazas á q11 iones aun falte presen
tar alguno* de los documentos exigidos, lo verificarán preci
samente antes de aquella fecha, sin lo cual no serán admitidos 
á los e.Drcicios de oposición.

;u...wxa r<,1 de Diciembre de 4877.== El Director interino, 
Anselmo Sánchez Tirado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.

Administración Central de Contribuciones y Rentas de la isla 
de Puerto-Rico.

Resultado del sorteo verificado en el dia de hoy ante la 
Junta nombrada al efecto por el Exemo. Sr. Gobernador gene
ral para la amortización délos 3.146 billetes que corresponden 
al presupuesto de 1876-77 entre los 6£.££5 á que se refiere la 
regia 4.a de la circular de esta Administración Central, fecha 4.° 
de Mayo de 4877, inserta en la Caceta, núm. 53, del 3 del cor
riente.

Número 
de la bola 
extraída.

Cantidad 
de billetes que 

comprende.

Numeración de los billetes amortizados 
que representa.

£ 40 44 al £0
£7 40 £64 £70
46 40 454 460

448 40 4.474 4.180
4 £5 40 4.£44 l.£50
469 40 4.684 1.690
££6 40 £.£54 £.£60
£35 40 £.344 £.350
3£$ 40 3.£44 3.£50
38£ 40 3.844 3.8£0
399 40 3.984 3.990
444 40 4.431 4.140
444 40 4.401 4.410 '
460 40 4.594 4.600
475 40 4.744 4.750
540 40 5.394 5.400
554 40 5.604 5.510
570 40 5.691 5.700
590 40 5.894 5.900
609 40 6.084 6.090
646 40 6.454 6.460
653 40 6„5£1 .6.530
74£ 40 7.444 7.480
75£ 40 7.544 7.520
755 40 7.544 7.550
76£ 40 7.644 7.6£0
848 40 8.4 74 8.180
834 40 8.301 8.310
874 40 8.704 8.740
875 40 8.741 8.750
897 40 8.964 8.970
904 40 9.031 9.040
9£3 40 9.224 9. £30
94£ 40 9.444 9.4£0
978 40 9.771 9.780

4.004 40 10.001 lO.OdO
4.008 40 . , 40.044 lQ.020
4.004 40 40.034 d 0.040
4.0£4 40 4.0.831 d 0.240
4.037 40 40.364 d0.370
4.06£ 40 40.644 • 10.620
4.094 40 10.931 d0.940
4.458 40 11.571 10.580
4.469 40 11.681 di.690
4.£07 40 i  £.081 12.070
4.£4 3 40 1£.4£1 42.180
1.222 40 1£.£41 42.220
4.226 40 ■ , 42.254 42.260
4.297 40 42.964 12.970
4.309 40 13.081 13.090
4.380 40 13.431 13.200
4.3£5 40 13. £41 13.250
4.37£ 40 13.744 13.720
4.380 40 13.794 13.800
4.390 40 13.894 13.900
4.395 40 13.941 ■ 13.950
4.4£9 40 !4.£81 14.290
4.439 40 14.381 14.390
4.454 40 14.534 44.640
4.513- • 40 15.4£4 15.180
4.546 40 15.454 15.160
4,548 40 15.474 15.180
4.5£4 40 !5.£04 15.210
4.5£7 40 15, £64 15.270
4.540 40 15.391 45.400
4.569 40 15.684 15.690
4.597 40 . 15.964 46.970
4.604 40 16.004 16.010
4.649 40 . 16.181 16.190
4.650 40 16.491 ’ 16.600
4.667 40 16.661 16.670
4.678 40 16.774 10.780
4.688 40 16.871 16.880

. 4.706 40 17.051 47.060
4.743 40 47.424 17.430
4.744 40 17.434 47.440
4.777 40 17.761 ' 17.770
4.789 40 •17.881 Ti.890
4.807 40 18.064 48.070
4.830 40 18,£9i 18.300
4.835 40 18.341 18.350
1.88£ 40 48.844 18.820
4.904 10 19.031 19.040
4.944 40 19.104 19.110
4.936 40 19.354 19.360
4.966 40 19.654 19.660
4.987 40 49.861 19.870
£.037 40 £0.361 20.370
£.039 1 4° £0.681 20.690
£.076 40 £0.754 20.760
£.087 40 £0.864 20.870
£.097 40 £0.964 20.970
£.099 40 £0.931 20.990
£.403 40 £1.054 21.080
£.,446 40 £1,154 21.-160
£.4£9 i 40 £4 .£84 21.290
£.493 40 £1.9 £4 21.930
£.£39 40 ££.381 29.390
£.£43 A 0 ££.4£4 23.430
£.£58 dO ££.574 22.580

,  £.£76 10 ££.751 22.760
' £.£84 dO ££.£01 22.810

£.£89 ; ko ££,884 22,890
£.335 : dO £3.341 23.850
£.389 : ■o £3.884 23.890
£.485 i LIO £4.841 24.880
2M2 j[ lio I £5.444 25.1,20
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de l f  bola do b fíeíes quo Numera« ° n de los billetes amortizados
extraída. comprende. ? ue representa.

2.534. 10 25.381 al 25.540
2.621 10 26.201 .26.210
2.632 10 26.511 26.520
2.690 10 26.891 26.960
2.701 10 27.001 27.010
2.703 10 27.021 27.030
2.708 10 27.071 28.080
2.709 10 27.081 27.090
2.712 10 27.111 27/120
2.731 10 27.801 27.310
2.809 10 28.081 28.090
2.812 10 28.411 28.120
2.840 10 28.391 28.40ü
2.830 10 28.491 28.500
2.854 10 g <.531 28.540
2.886 10 28.851 28.860
2.921 10 29.201 29.210
2.933 10 29.321 29.330
2.934 40 29.331 29.340
2.977 10 29.761 29.770
2.997 40 29.961 29.970
3.092 40 30.911 30.920
3.094 10 30.931 30.940
3.116 iü  31.161 31.160
3.143 10 31.421 31.430
3.144 10 31.431 31.440
3/155 10 31.541 31.530
3.215 10 32.141 32.160
3.219 10 32.181 32/190
3.233 i0  32.321 '32.330
3.247 10 32.461 32.470
3.266 10 32.651 32.660
3.279 10 32.781 32.790
3.298 10 32.971 32.980
3.351 10 33.501 33.510
3.557 10 35.561 35.570
3.599 10 35.981 35.990
3.608 10 36.071 36.080
3.649 10 36.481 36.490
3.655 10 36.541 36.550
3.669 10 36:681 36.690
3.671 10 36.701 36.710
3.690 lO 36.891 36.900
3.706 10 37.051 37.060
3.717 iü  37.161 37/170
3.720 iü  37.191 37.200
3.741 10 37.401 37.410
3.747 10 37.461 37.470
3.769 iO 37.681 37.690
3-779 i0  37.781 37.790
3-811 iO 38.101 38.110
3-814 iO 38.131 38.140
3-820 iO 38Í191 38.200
3-859 iO 38.581 38.590
3-886 iO 38.851 38.860
3-89/ iO , 38.961 38.970
3-911 lO ] 39.101 39.110
3-925 10 39.241 39.250
3-956 iO 39.551 39.560
3.982 iO 39.811 39.820
4.005 iO  40.041 40.050
4.015 ; . iO 40.141 40.150
4.022 iO 40.211 40.220
4.029 lO 40.281 40.290
4.036 iO ' 40.351 40.360
4-037 iO 40.361 40.370
4.046 iO 40.451 40.460
4.053 10 40.521 ' 40.530
4.062 10 40.811 40.620
4.072 10 40.711 40.720
4.095 10 40.941 40.950
4.121 .iO 41.201 41.210
4.152 10 41.511 41.520
4.167 iO 41.661 41.670
4/195 10 41.941 41.950
4.206 10 42.051 42.060
4.255 10 42.541 42.550
4.278 10 42.771 42.780
4.289 10 42.881 42.890
4.307 10 43.061 43.070
4.325 10 43.241 43.250
4.343 10 43.421 43.430
4.362 10 43.611 43.620
4.408 10 44.071 44.080 -
■4.416 10 44.151 44.160
4.427 10 44.261 44.270
4.441 10 44.401 44.410
4.478 10 44.771 • 44.780
4.480 10 44.791 44.800
4.481 10 44.801 - 44.810
4.4-93 10 44.921 44.930
4.510 10 45.091 45.100
4.514 10 45.131 45.140
4.523 10 45.221 45.230
4,546 10 45.451 45.460
4.564 10 . 45.631 45.640
4.566 10 45.651 45.660
4.576 10 45.751 45.760
4.578 10 45.771 45.780
4.636 10 46.351 46.360
4.648 10 46.471 46.480
4-665 io  46.641 46.650
4-695 io  46.941 46.950
4-731 io  47.301 47.310
4.733 10 47.321 47.330
4-737 10 47.36-1 47.370
4-766 io  47.651 47.660
4-767 10 47.661 47.670
4-785 10 4,7.841 - 47.850
4-.79S 10 47.971 47.980
4.804 -10 - 48 031 48.040
4.807 10 48.061 48.070
4.810 10 48 091 48.100
4.828 10 48 271 48.280
4.838 10 48.371 48.380
4.862 -10 48.611 -18.620
4.873 10 48.721 48.730
4.879 10 48.781 48.790
4.883 10 48.821 48.830
4.918 10 49.171 49.180
4.989 10 49.881 49.890
5.000 10 49.991 50.000
5.006 10 50.051 50.060
5.038 10 1 50.373 50.380

deN”a bola de ^ iToíésquc'Numeraeion dc !os biilotes amortizados
extra id a. comprende. Q11 e representa .

5.039 10 50.381 a l 50.390
5.040 -lo 5¡).4ol 50.4011
5.052 -lo 50.511 50.320
5.074 lo  50.731 50.740
5.085 lo  50.841 50.859
5.087 io  50.861 59.870
5.091 -lo 30.901 50.910
5.095 10 50.941 50.930
5.1 oü 10 51.291 51.300
5-136 10 31.331 51.360
5/139 10 3Í.381 51.390
5.141 10 51.401 31.410
5/159 10 31.38-1 31.590
5.190 -10 51.891 51.900
5.214 10 52.-131 52.140
5.227 10 52.261 32.27U
5.238 10 32.371 52.380
5.241 10 52.401 52,410
5.286 10 32.851 52.860
5.312 10 33.11-1 43.-120
5.332 10 33.311 53.320
5.347 10 53.461 53.4-70
5.384 lo  38.831 53.840
5.402 10 34.011 54,020
5.414 10 54.131 54.-140
5.415 10 34,14-1 5-4/150
5.420 10 54.-191 34.200
5.508 10 55.071 35.080
3-513 10 55.12-1 55.-130
5.535 10 55.341 55.350
5.337 10 55.361 55.370
3.597 40  55.961 55.970
5.6-18 10 56.171 56.180
5.632 10 56.311 56.320
5.639 10 56.381 56.390
3.704 10 57.031 57.040
5.780 10 57.791 . 57.800
5.806 10 58.051 58.060
5.879 10 58.781 58.790
5.904 10 59.031 59.040
5.922 10 59.21-1 39.220
5.954 10 59.531 39.540
5.985 10 59.841 59.850
5.997 10 59.96-1 59.970
6.006 10 60.051 60.060
6.027 10 60.261 60.270
6.034 10 60.33-1 60.340
6.043 . 10 60.421 60.430
6.054 10 60.53-1 60.540
6.068 10 60.67-1 60.680
6.078 10 i 0.77 ¡ 60.780
6.084 -10 60.831 60.840
6.fe95 10 60.94 ! 60.950
6.096 10 60.95-J 60.960
6.097 10 60.961 60.970
6.117 10 6-1.16-1 61.170
6.150 10 6-1.49-1 61.500
5.152 10 61.51-1 61.520
6.155 10 61.541 61.530
6.169 10 . 61.681 61.690
6.188 ICr 61.87-1 61.880
6.232 -10 62.311 62.320
6.240 10 62.391 62.400
6.272 10 62.7-11 62.720
6.280 10 62.791 62.800
6.300 10 62.991 63.000
6-519 10 63.183 63.-190
6.850 10 63.491 63.500
6.360 10 63.591 03.600
6.40-1 10 64.001 04.0-10
6.405 10 64.041 64.050
6.411 10 64.-101 64.110
6.4-47 -10 64.461 64.470
6.488 10 64.871' 04.880
6.5-12 10 65.1-11 65.120
6.524 10 65.233 65.240
6.564 10 65.633 65.640
6.613 10 66.-121 66.-130
6.631 10 66.30-1 06.310
6.660 10 66.593 66.600
6.661 -i O 66.60-1 66.6-10
6.675 10 66.741 66.750
6.684 1 0 6 ,833 66.840
6.752 6 67.511 67.516

3.146

Puerto-R ico  11 de Mayo de 1877.=E! A dm in istrador Cen
tra l, P. S., F rancisco  Fabro .

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
E l D irector general de H acienda, Angel María D aoarrete.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

Caja gen era l de Ultram ar.
Por el tu rno  que se lleva en esta  Dependencia lia correspon

dido el pago de los alcances de los individuos que á con tinua
ción se expresan, fallecidos en los E jércitos dc U ltram ar; en 
su consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de 
los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos, pue
den presentarse en la m ism a todos los dias no feriados, con ex
cepción de los dias señalados para  el pago do asignaciones, dc 
una  á tres de la  tarde, y le serán satisfechos, girándose al pro
pio tiempo los que deben percibir las fam ilias que residen fuera 
de esta  capital.
Soldados  Juan  Zesinaquero V iliarrubia.

V ictoriano E steban Lazo.
Donato Izquierdo H errero.
Eugenio Aspa San Estéban.
Félix Gallego Flores.
A ntonio Alvarez Faugiel.
José Adán Rios.
A ntonio Benito Frijol.

Cabo -1.’........  Francisco  Gómez González.
Soldados. . . .  José G arcía Picado.

E ugenio Fernandez Maríinc::.
Plácido Saulizo Sánchez.

N o t a . A fin de ev itar á los herederos retraso  en la percep
ción de los créditos, se advierte á ¡os apoderados que si tr a s 

curridos ocho d ias de los designados p a ra  el cobro después do 
publicado este anuncio  no se hubiesen presentado á recogerlos 
se entenderá que renunc ian  á hacer uso del poder que se les 
lia otorgado, y se procederá á g ira r  inm ed ia tam en te  á aquellos 
por conducto de las A utoridades.

Madrid 27 de Diciembre de 4877. —El C oronel T eniente Co
ronel prim er Jefe accidental, C arlos dc A ndrade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p rov in cia l de M a d r id.
E sta  Corporación lia acordado cu sesión do ayer sacar 

nuevam ente a subasta el sum in istro  do carne de vaca y car
nero que necesiten los establecim ientos dependientes de ia 
m ism a, H ospicio, H ospital de San Juan dc Dios ó In c lu sa , al 
precio de una peseta £8 céntim os kilogram o, fianza prov isional 
para  tom ar parte  en la licitación L i53  pesetas p ara  el p r i
mero; 5.504 para  el segundo, y 3.073 para el tercero; y como 
definitiva el £0 por 100 del im porte de una anualidad  del p re 
cio del rem ate, con arreqlo  al pliego de condiciones que se in 
sertó  en el B oletín  oficial del £6 de Noviembre ú ltim o , n ú 
mero £83, y que tam bién  estará  de m an ifestó  con el modelo 
dc proposición en la Secretaría  dc la m ism a todos los dias 
no festivos, de doce á cuatro  de la  tarde.

E l acto tend rá  lu g ar el día 3 de E nero de 1878, á las dos 
dc la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
núm ero  £.

M adrid ££ de Diciem bre de 1877.—-Los D iputados-Secreta
rios, E nrique P a rre lla .= R ic a rd  o Guillen.

D iputación p rov in c ia l de Orense.
E sta  C orporación acordó proveer por concurso las sigu ien

tes plazas de la  Dirección de Cam inos de la provincia:
D irector-Jefe, con el sueldo dc 5.000 pesetas anuales y 1.500 

de indem nizaciones.
A yudante, con £.500 pesetas anuales y 1.000 de indem niza

ciones.
Tres Sobrestantes, con 1.500 pesetas cada, uno y 500 dc- in 

dem nizaciones.
Conforme á lo p resc rito  por el a rt. 39 del reglam ento de 10 

de Agosto ú ltim o  p a ra  la  ejecución de la ley de C arreteras, el 
nom bram iento  de D irector-Jefe recaerá precisam ente en un  
Ingeniero  del Cuerpo de Caminos, Cénales y Puertos, ó por !o 
m enos en un A yudante de Obras públicas.

Los nom brados p ara  las plazas de A yudante y Sobrestan
tes serán  precisa y respectivam ente A yudante y Sobrestantes 
de Obras públicas del Estado.

Los nom brados p ara  la s  expresadas plazas de D irector, 
A yudante y  Sobrestantes no podrán ser separados sin causa, 
previa form ación de expediente.

Los asp iran tes á cualqu iera  de las plazas expresadas p re 
sen ta rán  sus solicitudes docum en tadas en la. S ecretaría  de 
esta Corporación hasta  el 31 dc Enero  próxim o.

Orense £4 de D iciem bre de -1877 .— El G obernador-Presi
dente, Juan  O. B e rn a rd .= E l Secretario , Claudio Hernández.

D iputación prov in cia l de V alencia.
Se saca á pública subasta  el sum in istro  de £3.000 k ilog ra

mos de carne de eam ero, ó los que .se necesiten para el con
sum o del H ospital p ro v in c ia l de V alencia duran te  el segundo 
sem estre del actual año económico de 1877-78, con arreglo a l 
pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto en las Secre
ta r ía s  de la  D iputación y del Hospital.

E l rem ate  tend rá  lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación á los 10 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el inm ediato posterior 
si el décimo di a fuera festivo, á las doce dc la m añana.

P res id irá  el acto el lim o. Sr. G obernador de la  provincia, ó 
la  persona que la m ism a A utoridad delegue, asistiendo un se
ñor D iputado, y actuando como Secretario  d  de la Comisión 
provincial.

L a subasta se verificará á la baja del tipo de una  peseta 51 
céntim os el kilogram o.

P a ra  tom ar parte  en el rem ate será preciso p res ta r u n a  
fianza provisional en la Caja general dc Depósitos ó en su 
sucursa l dc esta provincia de 3.518 pesetas, ó sea el 10 por 100 
del to ta l im porte del artículo  presupuestado.

Las proposiciones so liaran  con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales en tre 
garán  al P residente á la v ista del público hasta  m edia hora  
después de la señalada para  dar principio al acto dc rem ate, 
acom pañando el docum ento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su  sucursal.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del P re s i
dente, ru b rica rán  la cubierta  de los mism os en el acto dc la  
entrega, no pudiendo re tira rlo s bajo pretexto alguno.

Pasada la m edia ho ra  después dc com enzar el rem ate, p ro
cederá el Presidente á ab rir los pliegos por el m isino orden 
que le hayan  sido entregados, á cuyo fin h ab rá  ido n u m erán 
dolos al recibirlos, y  leerá las proposiciones en a lta  voz.

E l que desempeñe las funciones dc Secretario  dc ia Ju n ta  
de subasta  tom ará no ta  del contenido de cada propm dcion y 
del resultado que ofrezca el rem ate, y lo pubiic .rá  para  sa tis 
facción de los concurrentes.

L a adjudicación provisional de la subasta  recaerá, sin p er
ju icio  de la aprobación de quien corresponda, en el lic itad o r 
cuya proposición resulte m ás ventajosa, siem pre que esta se 
halle exactam ente a justada  al modelo referido.

H echa la adjudicación provisional, se devolverán los docu
m entos dc depósito á todos los licitadores, excepto á aquel á 
cuyo favor haya quedado el rem ate.

Si resu ltaren  iguales dos ó m ás proposiciones de las p resen 
tadas, se p ro rogará  la subasta á voluntad  del P residen te  p a ra  
la  adjudicación del rem ate á favor del que á la  verbal ia  haga 
m ás beneficiosa.

E l licitador á cuyo favor se haga la  adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el im porto dc la irmercion de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia  al público para  conocim iento de las per- 
senas que quieran in teresarse  en la  subasta .

V alencia 15 dc Diciembre de d 8 7 7 .= E l Presidente, B r o -  
tons.— Por acuerdo de la D iputación provincial, el D iputado 
Secretario , A ugusto Clavero.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    h ab itan te  e n    enterado  ̂  del

a n u n c i o  i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e    y d e l  p l i e g o
de condiciones para  la  subasta  pública del sum in istro  de la  
carne de carnero  que se necesite para el consum o del H osp ita l 
provincial de V alencia du ran te  el segundo sem estre del a c tu a l 
año económico, y del precio m áximo lijado como tipo p a ra  el re 
m ate, se comprometo á entregar el expresado sum in istro , su je
tándose en un  todo á dichas condiciones y anuncio, y  á lo p fe -
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venido en el reglamento para la ejecución de Ja ley de Conta
bilidad provincial de ?J) de Setiembre de d86o, por la canti
dad de (la cantidad en letra) el kilogramo.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita

haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 3.548 
pesetas (la cantidad en letra) como lianza provisional.

(Fecha y firma del Imitador.)
M o t a . Deberá acompañar la c é d u la  personal.

A dm in istración  e co n ó m ica  de la p ro v in c ia  de B arcelona .
EMPRÉSTITO DE 475 MILLONES.

En cumplimiento ¿i lo dispuesto en orden circular de la Dirección general del Tesoro publico, fecha 6 de Abril de 1876, st 
invita á las personas que por cualquier concepto tengan en su poder los recibos del empréstito nacional de 175 millones du 
pesetas ouc se expresarán,A los presenten en esta Administración dentro del término de 30 dias para canjearlos por los títulos 
correspondientes; pues trascurrido sin verificarlo se declarará la nulidad de los mismos y se expedirá certificado equivalente 
á favor de los contribuyentes inscritos en los repartimientos que lo tienen reclamado.

T Af F* O "P T Tf

del 3 ? ó d i s t r i t o  m u k ic ip a l  CONTRIBUYENTES. p l a z o .  . -  ’
repartimiento. a que correspondo.   Pesetas. Cents.

y 1 o 04
| San Andrés de Palomar  D. Miguel Barbará...........................   . . . . j  g_« 3 i ‘09

761 San Martin do Provengáis.. D. Francisco Cuadral......................................................... 1-° 80‘54
5.0-10 i ( p  420‘69
5.040 Barcelona................................  D. Francisco Carné....................................... .....................  ®-° b f® ?
5.040 1 ( ibL'ü
5.152 ' Barcelona...............................  Sr. Casademunt..............................  .......................... *•* W l ü
6.115 Barcelona................................  D. Juan Clot.......................................................................  £-o iíulS?
4.84o Barcelona  .................  U. Juan Olot..................................................  ..................

/I í  . / i  n  -¥-\ • í  / v U ü  O z ¿
^2 Prats del Llobrce;at.............  Sr. Marques de Casa-P*iora.. .  o  .............  , j t £G3‘5£

1.250 . „  > D. Francisco, y D. Joaquín Dimas................ ...............  l-° 162*92
1.940 j r c 0 ................................ í D. José y Doña Mariana Graells.......................................  !•“ 401*86

riu ^ ~  ̂ « t-x ( d.° 447*84
7-  Í Sans  ........................  Dona Josefa Dalmau     ¿        | • g «* 447*84

0.049 \ í 1-° 408*13
6.049 \ «•: 4°8iq
6.068 ) Barcelona.......................... D. Juan Enrich...........................................................  . . . {  !•“ I f l 3
6.068 «•* 44*13
6.868 ) ( 3.» 28*41

44 4®2 i r ta- • • ti ( 22 ‘UO■13463 Barcelona................................  D. Dionisio Escorza........................................................... | 3 * 43193
485 } San Martin de Provensais.. ) • í J f!
185 í f Doña Josefa de Falquera. . . . . . ........................................ } $• . 267*88
46 ) San Fcliú de Llobrcgat J 1 3.® 334*49

1.647 Barcelona. ..............................  D. José Font.............. ..................................... .............. . .  4. 154*06
1.590 Barcelona.  ____ . . . .  — . . .  D. José Font. . . .  „ .............. „ , . ....... ..............................  i.®
1.050 Barcelona.. , . . ............ .........  D. Francisco Farros........................................................... 4.° 258*32»«n* q 0 15*80

iíi | San Juan de Horta  ------  Doña Teresa Gingi.............................................     J ■ Vo Z&lh

j * | Barcelona  ....... ..............  D. Félix Grampera, y D. Félix Corominas..................... j |‘o ' 51‘44
]i? LO Barcelona.. __________  D. Antonio González..........................................................  4.° 32*46
Li 15 Barcelona... - , f  ____ ..  D. Francisco Gomis............................................................  4.° 108*73
1.885 Barcelona____________ _____ _ D. Juan Gou y Caminal....................................................  2.° 57*73 "

«57 San Martin de Provensais.. Hospital, Mur y Compañía.  ........................................ 3.® 89*44
| Sabadell _____ _ D. Pablo Sampere.................................................., ...........|

II 1 i v r -i, , T , 4> 270*65
1 1  1 Lhsade \ a lls .. ------- ---\ ( 270‘65
17 1 ti i ( n • rr ' ) 1.° 43*45| Palón..   ----------------- -------  \ Domingo Torras.............................................................   / % o
37 „ T ^ - \ I 1> 70*02 ■
87 I La ll'oea------------------     *.*.J l 2.® 70*02

3.7011 \ t  4.® 72*32
3.7(13 i \  72*32
7,60 i \ Barcelona  ____ . . . . .  . .  D. Juan Sala.. . . ................................................. .............. ( 1.® 49*95
7 ¡’fif. i i  49*95
7*7 ;ti ) i8 ‘1 3 -
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Barcelona «7 de Noviembre de 4877.«Leopoldo Bremon.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 26 de Diciembre. 
Núm. 548 Anselmo Ámibília.—La Guardia.

519 A n gel Reinos a.—Caña da.
520 Antonio León.—Ceuta.
521 Bar jes (Brigadier).—Habana.
522 Carmen Arce.—Murcia.
523 Faustina Merchan.—Caudillo.
524 Fernando Ratón.—Zamora.
525 Fulgencio Gamo.—Aliseda de Torres.
526 Federico Sánchez.—Zaragoza.
527 Felipe Consuegra.—Jerez.
528 Francisco Gil.—Valencia.
529 José Grille.—San Alcente.
530 José Se cali.—Logroño.
534 Lorenzo Os mazaba!.—Segura.
532 Marcial Torrado.—Amana"

*333 Marquesa de Oasablanca.—Granada*

Núm. 534 Mauricia Alonso.—Vallaclolid.
535 Petra Hernaez.—Illescas.
536 Pascuala Oliat.—A7alencia.
537 Ramón Justo Gómez.—Castellar de S.
538 Ricardo Seco.—Valle de Oro.
539 Ricardo Medina.—Fuente-Ovejuna.
540 Ramona Nougués.—Teruel.
541 Solís Demetrio.—Tarragona.
542 Torres Cabrera (Conde).—-Córdoba.
543 Vicente Fernandez.—Miguelturra.

Madrid 27 de Diciembre de 4877.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional de Isla Cristina.

D. Ildefonso Prieto y Luque, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Isla Cristina.

Hago saber que resultando vacante una de las dos plazas

de Médico y Cirujano municipal de esta Isla por haber termi
nado el compromiso con el Facultativo que la desempeñaba, la 
Corporación de mi presidencia, ha acordado prov eerla, admi
tiendo solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 23 di as, á contar desde el de hoy. La 
dotación de dicha plaza es la de 970 pesetas anual s, sin 
perjuicio de los demás rend imientos que por‘contratos priva
dos con Jas familias no pobres pueda adquirir el Profesor, y 
bajo las condiciones que están de manifiesto, en armonía con 
las contenidas en el reglamento de 24 de Octubre de 1873.
' Isla. Cristina 49 de Diciembre de i377.=Ildefonso Prieto.=  

Serafín Yarandieta, Secretario.

Alcaldía constitucional de Lena.
D. Tomás Navarro y Torres de Ibañez, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de la villa y concejo de Lena.
Plago saber que por ausencia del que la desempeñaba se 

halla vacante una de las dos plazas de Médico-Cirujano titular 
de este término municipal, dotada con el sueldo anual de 4.750 
pesetas, pagadas por trimestres, con más d  producto de las visi
tas á precio convencional de las familias que no sean pobres.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán las solicitudes, acompañando tes
timonio de sus títulos profesionales, al Presidente del Ayun
tamiento en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo.

Consistoriales de Lena 22 de Diciembre de 4877.=Tomás 
Navarro y Torres.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
RECTIFICACION.

En el emplazamiento de este Tribunal inserto en la G a c e t a  
de anteayer, se cita á D. Antonio Barcia Teruel, debiendo ser 
á B. Antonio García Tornel.

'Madrid 26 de Diciembre de 4877.=Manuel Tomé.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita por segunda y última vez á Doña 
Josefa Rodrigue/ Crespo, para que en término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal y No
taría del que suscribe, sito calle de la Pasa, núm. 3, con obje
to de hacerla saber la providencia por lo cual se la confiere 
traslado por el término legal de la pretensión de pobreza de su 
esposo en la demanda de divorcio que contra ella tiene im
puesta; advirtiéndola que de no comparecer se dará á los autos- 
el curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Madrid 24 de Diciembre de 1877.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alicante.

D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte intes
tada de D. Manuel Blanquer y Sereix, hijo de D. Roque y de 
Doña Josefa, natural de esta ciudad, que falleció en 4.° de Oc
tubre del presente año en la villa de San Hilario de Saculen; 
y se llama á los que se crean con derecho á heredarle, para 
que en término de 20 dias comparezcan ante este Juzgado.

Se ha presentado reclamando dicha herencia D. Luis An- 
toine y Zayas, en representación de su esposa Doña Concepción 
Blanquer y Sereix, hermana del finado.

Dado en Alicante á 24 de Diciembre de 4877.=José María 
Lopez.=De orden do S. S., Ensebio Pinedo. X —945

Ca z a l l a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), y en 

su virtud D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
hombres desconocidos que se hospedaron en la casa de Doña 
Patrocinio Pacheco, vecina del Pedroso, el 46 de Setiembre del 
corriente año, fugándose en la noche del 47 al 48 del mismo 
mes y del mismo año, cuyas señas son: uno de ellos tiene esta
tura alta, unos 40 años de edad, pelo entrecano, color trigue
ño, barba clara, cara redonda, nariz regular; viste sombrero 
hongo alto y de color negro, americana de lana oscura, pan
talón y chaleco de lo mismo; y el otro representa unos 28 años 
de edad, es de estatura mediana, tiene el pelo castaño, los ojos 
pardos, la nariz regular, barba clara; viste sombrero hongo 
alto y de color negro, chaqueta y chaleco negros y acordona
dos, pantalón claro con franja negra, y botinas también ne
gras; y los cito, llamo y emplazo á fin de que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en esta cárcel de partido para responder á los cargos 
que les resulten en la causa que se les sigue por hurto de di
nero y alhajas; apercibidos que de.no verificarlo se les decla
rará rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades,
¡ así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 

para que procedan á su busca y captura y remisión de ellos, 
caso de ser habidos, á esta cárcel de partido con las segurida
des convenientes; pues en hacerlo así está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Cazalla á 4.° de Dic’embre ce 4877.=Francisco de 
Paula Mellado.=El actuario, Eduardo J. Carvejal.



Gaceta de Madrid.—Núm. 362. 28 Diciembre de 1877. 895

C o r u ñ a
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera, instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago notorio que el dia 30 de Mayo de 1876 falleció intes

tado en esta ciudad, de donde era vecino, Juan López Ba
ldo, natural de la parroquia de Guisanio, Ayuntam iento de 
Bsrgondo, en el partido de Betanzos, de 61 años, viudo y ta 
bernero.

En los autos de abintestato que por aquel causal instruyo, 
acordé llam ar ,como lo hago, por edictos á los que se conside
ren con derecho á heredar al aludido Juan López Babio, á fin 
de que dentro del término de 36 dias se presenten en este Juz- * 
gado á exponerlo en la forma legal correspondiente.

Dado en la ciudad de la Coruña á84 de Diciembre de 1877.= 
Jesús Ferreiro y H erm ida.=Por su mandado, José Araujo.

—P
L é r id a .

D. Francisco Yalcárcel y Vargas, Juez de prim era in s tan 
cia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Sesset y Servello, álias Gap Blanch, vecino del pueblo de Belia- 
nes, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado al objeto de 
prestar declaración indagatoria en causa crim inal que contra 
el mismo instruyo sobre amenazas por medio de un anónimo á 
Francisco Sanegosa Mestre y Josefa Prast, consortes, vecinos 
del mismo pueblo; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho hubiese 
lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, funcionarios y agen
tes de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
Manuel Sesset y Servello, álias Gap Blandí, y disponer su con
ducción á disposición de este Juzgado en el caso de conse
guirla.

Lérida 88 de Diciembre de 4877.=Francisco Valcárcel y 
V argas.=José Sales.

L i n a r e s .
D. Eduardo Torres Aysa, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por la  presente hago saber á las Autoridades á quien cor

responda el cumplimiento de la presente, que por este de mi 
cargo y E scribanía del actuario se sigue causa contra Don 
Francisco Suarez Garmona sobre falsedad, en la cual he acor
dado su prisión; y para que tenga efecto expido la presente, 
rogándoles se sirvan practicar las diligencias convenientes á 
dicho fin.

Dado en Linares á 83 de Diciembre de 4877.=Eduardo Tor- 
res .= P o r su mandada, Antonio Munar.

D. Luis López Angulo, Juez , de prim era instancia de esta 
ciudad de Logroño.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Estefanía Díaz 
Sánchez, soltera, de 88 años, natural de S oto , para que en el 
térm ino de 16 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Mercado, n ú 
mero 66,, para notificarle el auto de traslado y elevación áple- 
nario de la causa que se la sigue sobre hurto; pues de no ha
cerlo la parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño á 15 de Diciembre de 1877.=Luis L. An~ 
gulo.=M axim ino Ruiz de la Gueva.

M adrid.—Audien cia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in stan 

cia del distrito.de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fernandez Sánchez, que habitó en la calle de la Cava Baja, 
núm. 13, taberna, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino'de 80 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten en la causa que contra 
el mismo se instruye por in jurias á un agente de la Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades así, civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido sea conducido á este Juzgado á 
los fines indicados.

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1877. =  Sebastian 
C arrasco.=Por mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

M a d rid .-C e n tro .
El Doctor D. José María Bar nuevo y Rodrigo de Villamayor, 

Licenciado en Administración y Jefe honorario de A dm inistra
ción civil, Juez de primera instancia del distrito del Gentro de 
esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 
verino Perez y Perez, nátural de San Roque de Ruizuera, pro
vincia de Santander, de estado soltero, vaquero, y de 18 años 
de edad, hijo de Manuel y de Manuela, que ha habitado en la 
calle del Labrador, de esta Gorte, núm. 8 antiguo, para que 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales de esta provincia, á res
ponder á los cargos que le resultan  en la causa crim inal que 
se le sigue y á otros desconocidos por el delito de robo fru s
trado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto , ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la policía judicial, Guardia civil 
y Orden público, que averiguando el paradero del referido, pro

cedan á su captura y prisión en la cárcel de hom bres fie esta 
villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 84 de Diciembre de 1877.—José María 
Barnnevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Fceda.

D. José María Bar nuevo, Juez do prim era instancia del d is
trito  del Gentrode esta Corte.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r
mino d é lo  di as al procesado Manuel Fernandez Ruiz, n a tu ra l 
de Vez de Marban, provincia de Zamora, partido de Toro, hijo 
de ~Angel y de Paula, estado soltero, de 38 años de edad, de
pendiendo que fué de la fábrica de cervezas situada en la car
retera de Yallecas, núm. 11, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del mencionado térm ino comparezca en este Juz
gado á fin de hacerle saber una providencia recaída en la cau
sa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial, m ilitar y gubernativo que en cualquier punto 
que sea habido el mencionado Manuel Fernandez Ruiz, proce
dan á su captura y conducción á la cárcel de hombres de esta 
Gorte, comunicado y á,disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 84 de Diciembre de 1877.=José María 
B arnuevo.=Por mandado de »S. S., por mi compañero Llúcer, 
Venancio de Orclie.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita,'llam a y emplaza al dueño ó dueña que en el mes de Ju 
lio último era del corralón titulado de Aguadores, sito en Va- 
llehermoso, cuyo nom bre y domicilio se ignora, para que en 
el térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración en causa que se si
gue contra D. Casiano Escamez y Garrido y otros por estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Madrid 86 de Diciembre de 1877.=E1 Escribano, Aniceto de 
la Roca.

M a d r i d . - C o n g r e s o .

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta Gorte.

Por la presente se llam a y emplaza á Pedro Rodriguez 
Fernandez, de 55 años de edad, viudo, jornalero, natural de 
San Martin de Luiña, provincia de Oviedo, hijo de Pedro y Ma
ría, que ha vivido en la calle de las Peñuelas, núm. 6, cuarto 
bajo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para practi
car una diligencia en la causa crim inal seguida contra el m is
mo por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde.

Y s e  encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca y presentación en el Juzgado del referido 
Rodríguez, señalándose para la presentación el térm ino de 30 
dias.

Dada en Madrid á 84 de Diciembre de 4877.=Sabino Ruiz 
de Lope.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales.

M a d r id .—H o s p ic i o
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho para oponerse á la libe
ración de una obligación de 40.000 rs. constituida por Don 
Dionisio Bernard en favor de D. Juan Domingo y otros en 
44 de Setiembre de 4769 ante Domingo M artin; un censo 
perpétuo de 40 rs. y medio y una gallina en favor del mayo
razgo de los Victorias, y otro censo do 88.000 rs. en . favor de 
las memorias de D. Juan Francisco de León, que pesan sobre 
la casa situada en la calle de San Onofre de esta Gorte, seña
lada con el núm. 40 moderno, 84 y 85 antiguo, manzana 346, 
á fin de que en el término de 30 dias se presenten á deducirle 
en forma ante este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo 
se decretará la cancelación y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 84 de Diciembre de 4877.= E l  Escribano, Marrodan.
X—914

M a h o n .
D. Juan Allés y Febrer, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia del partido de Malion.
Doy fe y testimonio que en el juicio ordinario sobre terce

ría de mejor derecho de que luego se hará mención, ha re - 
caido la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Mahon, á 6 de Diciembre 
do 4877, el Sr. D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de 
prim era instancia de la misma y su partido, ha visto estos 
autos de tercería de mejor derecho, entre partes: de la una 
como actor D. Juan Roca y Damas, vecino de Villa-Cárlos, re
presentado por el Procurador D. José de la Torre, y de la otra 
como demandados el Sr. Promotor fiscal, Doña Francisca Por- 
tella y Canter, de esta vecindad, y en su nombre el Procurador 
D. Juan Mesa, y Antonio Horracli y Roselló, ausente de igno
rado paradero, en cuya rebeldía se procede, sobre que se de
clare que un crédito de 4.500 pesetas del primero contra el 
último es de preferente pago á las responsabilidades civiles 
impuestas al Horrach en causa fallada contra el mismo, y á 
la do+e y excrcx de su mujer la Doña Francisca P ortella:

Resultando que por escritura pública de 44 de Abril de 4870, 
ante el Notario de esta ciudad D. Nicolás Orilla y Cauies, el 
D. Juan Roca y Damas prestó al Antonio Horrach 6C0 escudos, 
que recibió en el acto á presencia del Notario y testigos ins
trum entales, obligándose á pagarlos cuando, espirado un año 
desde aquella fecha, fuese requerido judicial ó extrajudicial- 
rnente, con dos meses de-anticipación, estipulando el interés

aniicii ao iiñ u por 406, i& indemnización de gastos, danos v 
perjuicios á que diera lugar su morosidad, é hipotecando en 
garantía del capital ó intereses una casa situada en Mereadal, 
calle de Isabel II, sin número, lindera por la derecha con otra 
de los herederos de Juan Roselló, huertos de otras diferentes 
cases y cisterna de la de Magdalena Roselló; por la izquierda 
con casa y huerto de José Febrer y el camino de Monte Toro, 
y por el dorso con tierras de Antonio Yillalonga y B arben 
cuyo documento so inscribió en el Registro de la propiedad: 

Resultando que en la misma escritura compareció la Doña 
Francisca Portella, y libremente, y con autorización de su ci
tado marido el Antonio Horrach, renunció en favor del pres
tam ista Roca la prelacion que le correspondía por razón de su 
dote y derechos dótales sobre dicha finca, en virtud  de la h i
poteca tácita concedida por la antigua legislación:

Resulta nao que instruida, desunes causa contra el Antonio 
Horrach., por atentado y otros excesos, que fué fallada por 
sentencia firme de 40 de Agosto de 4876, condenándosele á de-" 
term inada pona corporal, multas, indemnización y costas, se 
practicó embargo en la referida casa en 7 de Febrero del mis
mo año, del que se tomó anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad, y á su tiempo fueron tasadas las costas cau
sadas:

Resultando que en 30 de Abril último so nrosciitó demanda 
por el Procurador D. José de la Torre, á nombre del D. Joan 
Roca y Damas, fijando los hechos siguientes:

Que en 44 de Abril de 4870 el D. Juan Roca prestó al An
tonio Horrach 600 escudos, equivalentes á 4.500 pesetas, con 
el interés anual del 6 por 400, según escritura pública ante el 
Notario D. Nicolás Orilla:

Que á la seguridad del crédito se hipotecó una casa en 
Mercada!, calle de Isabel II, sin número, bajo los linderos que 
expresa (son los mismos de la citada escritura ú  14 de Abril 
de 4870):

Que esta finca fué embargada en 7 de Febrero de 4876 por 
este Juzgado á las resultas de una causa seguida contra el 
Horrach:

Que en dicha causa recayó ejecutoria, y no habiendo reali
zado las costas y multas impuestas, so vendió la casa en pú
blica licitación, quedando rem atada en favor de Pedro García 
Pons por precio de 8.950 pesetas:

Que la ley Hipotecaria empezó á regir en 4.° de Enero 
de 4863:

Y que en la escritura de préstamo intervino la Doña F ra n 
cisca Portella y Canter, m ujer del Antonio Horrach, y con 
autorización de este renunció á favor del prestam ista la prela
cion que por razón de dote y según la legislación antigua le 
correspondía por tácita hipoteca sobre la finca especialmente 
hipotecada al pago del referido crédito:

Expone los siguientes fundamentos de derecho:
Que los acreedores hipotecarios son preferidos á todos los 

oíros con arreglo al art. 84 de la ley Hipotecaria, desde cuya 
promulgación desaparecieron las hipotecas privilegiadas, que
dando el Fisco equiparado á los demás acreedores sujetos al 
principio prior in tempore, potior in jure:

Y que no hay ley que prohíba á la m ujer casada renunciar 
a hipoteca tácita que la legislación antigua le concedía por la 

dote sobre los bienes del marido, por lo que es válida la hecha 
por la Doña Francisca á favor del dem andante:

Por todo lo cual concluyó pidiendo la declaratoria, de pre
ferencia y mejor derecho del mencionado crédito respecto á las 
costas y m ultas im puestas al Horrach en la apuntada causa, 
para cuya solvencia se había vendido la finca hipotecada, y 
también relativam ente al que contra dicho predio pretende 
su citada m ujer Doña Francisca Portella por su dote y exerex; 
y en su consecuencia que se mande que sea pagado con pre
ferencia del precio de la venta, condenando en costas al 
Horrach ó á quien corresponda:

Resultando que emplazado por primeros y segundos edictos 
el Antonio Horrach por encontrarse ausente en ignorado pa
radero, no ha comparecido al juicio; y en su virtud, trascu rri
dos los términos de la ley y á instancia del dem andante se tuvo 
por acusada la rebeldía y por contestada la demanda , m an
dándose entender con los estrados del Juzgado las notificacio
nes y diligencias sucesivas:

Resultando que emplazados también el Promotor fiscal y 
Doña Francisca Portella y Canter, ambos se han presentado 
y allanado con la demanda, el primero porque el crédito recla
mado y debidamente justificado es anterior al Mel Fisco y los 
curiales por consecuencia de la causa sustanciada contra el 
Antonio Horrach; y la segunda por haber renunciado en la 
escritura de préstamo su prelacion dotal y querer respetarla y 
que produzca efecto á favor del acreedor, pero entendiéndose 
sin perjuicio de su derecho en el exceso de precio de la finca 
vendida, después de deducidas las 4.500 pesetas de la demanda.: 

Resultando que el actor ha reproducido en réplica los he
chos y fundamentos de derecho de la dem anda, añadiendo á 
los primeros la circunstancia de haberse tenido por contestada 
la demanda en rebeldía del Antonio Horrach, y que el Sr. F is
cal y Doña Francisca Portella se habían allanado con la m is
ma, y á los segundos que la rebeldía del demandado daba lu 
gar á seguirse los autos con los estrados, y que el allanam ien
to con lo pedido por los que tienen interés en oponerse presu
pone el derecho de hacerlo; por lo que insiste en que se re 
suelva como en la dem anda tenía solicitado:

Resultando que el Prom otor fiscal y la parte dé la Doña 
Francisca Portella han reproducido también en dúplica sus 
respectivas contestaciones:

Resultando que en prueba se ha cotejado con su m atriz la 
referida escritura de préstamo de 44 de Abril de 4870a encon
trándose conforme:

 ̂ Resultando que las partes han alegado de bien probado qq«*
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ni o lo lian tenido por conveniente, excepto el Antonio Ilorrach, 
que continúa- en rebeldía:

Considerando que el crédito de las 1.500 pesetas, sobre cuyo 
mejor derecho versa la demanda, es de notoria  preferente 
atención á las responsabilidades civiles del Antonio í lo rrach  
en la causa sobre atentado, para cuya g a ran t ía  se embargo la 
finca que se le liabia especialmente hipotecado é inscrito en el 
Registro de la propiedad; pues que aquel crédito y la hipoteca 
constituida es m uy  anterior al procesamiento y fecha del e m 
bargo, y no sólo los lu idos inscritos surten efecto aun contra 
los aeree,!ores especialmente privilegiados por la legislación 
común, según ci arí. Ai- de la ley Hipotecaria, invocado en la 
demanda, sino que conforme ai art. 102 de dicha ley las hipo
tecas inscritas son r igorosam ente  cargas reales, podiendo rea 
lizarse los créditos hipotecarios no obstante cualquier derecho 
posterior adquirido sobre los mismos bienes hipotecados:

Considerando que léjos de haber disposición a lguna p roh i
b it iva de que la m ujer casada, mayor de edad, pueda re n u n 
ciar la hipoteca tácita  que la legislación an tigua  le concedía 
por la dote sobre los bienes del marido, es hoy te rm inan te  por 
el art. d.° de la ley de 17 do Julio último, reformando el íleo 
de la Hipotecaria, la facultad en la m ujer casada, mayor de 
edad, de consentir que la hipoteca legal á su favor constitu ida 
se extinga, reduzca, subrogue ó posponga, si bien quedándole 
respecto del marido el mismo derecho que para  otros casos l e ’ 
señala el art. loo de la propia última ley:

Considerando, en su virtud, que es válida y eficaz la r e n u n 
cia hecha por Doña Francisca Portella en la escr itura  de 11 
de Abril de 1870 á favor uel dem andante  D. Juan  Roca y Da
mas de la prelación que le correspondía por su dote y dere
chos dótales sobre la linca h ipotecada en v ir tud  de la hipote
ca tácita  concedida por la legislación antigua, y de consi
guiente que el crédito demandado tiene por ello preferencia á 
la dote:

Considerando que es condición de la mencionada escr itu ra  
de préstamo, origen de la demanda, para  ser llegado el dia del 
pago de las LfiOO pesetas  p res tadas la  de que trascurr ido  un 
año, ya pasado desde su fecha, sea el deudor requerido ju d i
cial ó extrrgudiiuuhiieníe con dos meses de anticipación; cuya 
condición : i o se acredita haberse cumplido, n i  tan  siquiera su 
■cumplimiento se ha alegado, como al demandante incum bía 
hacer lo  pare la inmeuiala realización de la cantidad p res tada ;
] ir ln que es visto que aun no ha  llegado el d ia  del venci- 
rnientu de la obligación; y que, de conformidad con la ley 48, tí
tulo 2.°, P a r t id a  5.a, debe absolverse al demandado A n to 
nio llorracli respecto á la entrega desde luego del dinero que 
deberá quedar eu ^im legítimos intereses en poder del com
prador de la  linca u td i  c’crido del precio de su adquisición y  
transfiriéndosela con la hi[ otcca constitu ida en g a ran t ía  en fa 
vor del demandante, ó cuando el comprador no quisiere l a t i n 
ea con esta carga, deberá depositarse  su importe en el estable
cimiento pfíbi ico d e s f i l a d '► al A ce f o para  que sea, pagado el 
acreedor cumplida la indicada condición para  el vencimiento 
de la obliga cío»:

Vistos lus artículos do la  ley de Enjuic iam ien to  civil 61, 
bbl y íi:¡9;

D'cl n Sr. Juez , por ante mí el E scribano ,  dijo que debía 
de declarar y declaraba que el crédito demandado de 1.500 pe
setas con sus intereses, con tra ído  por Antonio I-Iorrach y Ro- 
selló á favor de D. Juan  Roca y Damas es de mejor y prefe
rente derecho para  ser re in teg rado  con el valor de la casa h i
potecada,* embargada en g a ran t ía  de las responsabilidades ci
viles del deudor en la causa seguida contra  el mismo por a ten
tado, á las costas, indemnización y m u l ta  á que fué condenado, 
y también á la dote y derechos dótales de la demandada Doña 
Francisca Portella y Canter,  m andando  en su v ir tud  y por r a 
zón de no constar que se haya cumplido la apuntada  condi
ción del préstamo , que las 1.500 pesetas y  sus intereses que
den por ahora en poder del comprador de la c a s a , deducién
dose del precio de su adquisición y trashriéndosela  con la h i
poteca constituida para  seguridad de dichas sum as en favor 
del D. Juan  Roca y Damas, ó cuando el comprador no lo con
sienta se depositen aquellas cantidades en el establecimiento 
público destinado al efecto p ara  pago al acreedor, cumplida 
que sea la cc-ndicioii suspensiva de que está pendiente el ven
cimiento de la obligación ; hasta  cuyo dia se absuelve de la 
demanda al Antonio Ilorrach respecto á la entrega desde lue
go a! Roca de la mencionada suma, sobre la que en su caso 
podrá este deducir las acciones y el I lo rrach  las excepciones 
que á su derecho convinieron y no perjudiquen á lo ju zg a 
do. Llévese teminiunio literal de esta sentencia á los debidos 
efectos al expedido - de ejecución de la recaída en la causa 
contra el Antonio Ilorrach y d ios autos de te rce r ía in te rp ues-  
iapur Ja Dona F r a n c a r a  Portella, y por la rebeldía en que el 
Ilorrach se cucuenli,i ¡ u b l íq u o c  en el Boletín oficial de la 
provincia y e n  la O ai l l »  i u 7 acuri ,  de conformidad con el 
, a rúenlo LfíJU de la ley de Enjuiciam iento  civil,  además de 
,juiílucirle n i  e\ Irados y hacr ive noloría por medio de edictos 
t n íri b rm a prevenida en el arí. 1.183.

A' j pni’ esta <*u 'Uiúeneia, dr fiiiitívanjente juzgando, lo p ro 
nuncio, n u iu i luy  fuma, de que doy fié Jcné María Ramírez 
dr y guiJerai, Juan Aliés.»

j para que conMe y obre los efe id os oponm e A libro el 
presunto en n i n r u  pliegos de uíiríu por mí rubriearlns , y lo 
íírrno en Mahc-n h J8 de Dieleinlac de 1877.=Juan  A lies , Es- 

•• criba no.  p

'JToft'Peale.

D. .man Larrea y Arenal n, Juez de primera instancia  de 
Túrrente y su partido.

I  oí el presente edicto bago i sal cr que en la causa que me 
hallo jíi-fruyendo sobre robo verificado Ja noche del PA fiel rnes 
anterior en la casa de Jocó FaU ray Rnshq vecino de Caí arroja,

' he acordado so proceda á la busca de los efectos robados, que 
son los siguientes:

Unos 2.284 rs. entre  oro, p lata  y calderilla, en monedas de 
diferentes ciases.

Unos pendientes de oro con perlas finas de los llamados 
del rain, y otros con piedras verdes antiguas.

Un pañuelo de Manila.
Ocho camisas de mujer.
Un cubre-cama blanco de hilo y algodón, y seis sábanas 

usadas; y caso do ser habidos so rem itan  á este Juzgado.
Dado en Torren te  a 21 de Diciembre de 18 77 .=Juan  Gar

cía. ̂ A n to n io  Crespo.
U t r e r a .

D. Vicente F lanes Castillo, Juez de p r im era  ins tancia  de 
esta ciudad de U trera  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 12 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  oficial, á Don 
Angel Caldero Martínez, hijo de D. José y Doña Manuela, de 
46 años de edad, Ingeniero civil, para  que comparezca en este 
mi Juzgado con el fin de ampliarle la indagatoria  que tiene 
prestada en causa contra  el mismo por desobediencia; seguro 
que se le adm in is tra rá  justicia, y de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar y se seguirá  la  causa en su rebeldía.

Y para que llegue á su conocimiento se inserta  el presente 
y otros de igual tenor.

Dado en Utrera á 24 de Diciembre de 1877.==Vicente R la -  
n e s .= E l  actuario, Felipe Rojas.

Z a r a g o z a .—P ila r .
D. Antonio Garro, Juez municipal del d is tr i to  del P i la r  de 

esta ciudad, y ejerciente la jurisdicción de p r im era  ins tancia  
del mismo.

Por la presente hago saber que por S. E. la  Sala de lo c r i 
m inal de esta Audiencia y en causa seguida en este Juzgado 
sobre m uerte  accidental de Félix  Lozano y Castillo, se dictó 
la providencia siguiente:

«Zaragoza 45 de Octubre de 4877.—Aceptando los funda
mentos del auto que con fecha £3 de Julio último dictó el 
Juez del dis trito  del P ila r  de esta ciudad, sobreseyendo libre
mente las presentes diligencias sobre m uer te  de Félix Lozano 
Castillo.

Se aprueba el auto. Expídase certificación, y archívense las 
actuaciones.

Así lo acordáron los señores que se ex p re san .= Joaq u in  Diez 
de U lz u r ru m .= Ju l iá n  María P a rd o .= F e l ip e  A r ru c h e .= E l  Se
cretario  de Sala, E nrique  Larrainzar.»

Y toda vez que se ignora el paradero de Doña Catalina Go- 
rostiza, esposa del finado, he acordado se le notifique por cé
du la  la providencia inserta, expidiéndose las correspondientes 
á la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta  provincia 
y Guipúzcoa.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1877.=Antonio Garro. =  P o r  
mandado  de S. S., F rancisco  Luna.

M a d r i d . - H o s p i c i o .

E n v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D. José Oñate 
y Ruiz, Juez municipal del dis trito  del Hospicio en esta  capi
tal, en expediente de juicio de faltas en el que es denunciado 
Manuel López Miguel por voces subversivas, se le c ita por 
medio del presente con el íin.de que se presente en este Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, núm. 24, piso principal, el 
dia 48 del próximo mes de Enero, á la  una  de su tarde, con el 
fin de celebrar el juicio de faltas á que se encuentra  denun
ciado por dicho hecho, al que podrá concurrir con la  p rueba 
de que in ten te  valerse; y con apercibimiento de que si no lo ve
rifica le p a ra rá  en su rebeldía el perju ic i)  que haya lugar.

Madrid £0 de Diciembre de 4877.= V .°  B .° = O ñ a te .= E l  Se
cretario, Pió Tornero.

NOTICIAS OFICÍALES.

N everas d e l G uadarram a.
SOCIEDAD ANÓNIM A.

Se avisa á lós señores socios, que con arreglo á  los a r t ícu 
los 44, 47, 48 y 49 de los estatutos, han  de satisfacer el div i
dendo num. 7 de sus acciones, del 12 al 45 de Enero  próximo, 
en la oficina, calle de ülózaga, números 5 y 7, todos los dias de 
diez á  cuatro de la tarde.

Madrid 28 de Diciembre de 4877.=E1 A dm inistrador dele
gado, Simón So.ura. x __913

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre de 4877.

TGMPKnATDRA.
a l t u r a  Y Inim udad del aire.

del  b a r ó m e t r o  J t e r m ó ü k t ^ o d i r k c ci o k r s t i d o
H O R A S .  / e d u c i d a      . |

á 0o y e o  . i  i i .
m i l í m e t r o s .   ̂ h u m e d e -  *  cl>ise del  d ie n to .  del  c i e l o .

" u '' '* ciclo.

6 de la m. 709‘G3 6‘0 5*2 O.......  B r isa .. Casi cub.°
9 d é la  m. 710*51 5 6 4*6 S. O . . .  ídem .. ídem

12 del dia 710‘CS 9T> 7‘6 S. O . . .  Viento ídem.’
3 de la t. 709*68 . 1D2 S‘4 S. O .. , .  íd e m ..  Nuboso
C de la l  71 0*26 9 l4 6*6 O. S. O B a fie ídem
9 de la n.j 7 H ‘«  61 5*0 O . . . . . .  B r is a .. Ca idesp.*

T em peratu ra  m áxim a del aire, á la so m b ra ......................  12*4
Idem  m ínim a de i d ...................................................................** 3-3

D ife re n c ia .................................................  y-*
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á ! ‘4; m etros de la t ie r ra . 4 5*4
Idem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l ............................. 31 «3

D iferencia .............................................. 453
Lluvia en las 14 últim as h o ras , e.11 m ilím etros.......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula  el dia 21 de Diciembre de 4877.

ALTURA T E M P E R A -
barométrica tura d i r e c -  f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o

LOCALIDADES. ai niveWlel 6VI™ *0* cion de* del • 1ai üiycí ücj conl c- del cielo, de la mar
mar en mi- simales. viento. Tiento.

límetros.

S. Sebastian. 76P1 4 2*7 O...........  V ie n to . Lluvioso ... Agil.1
B ilbao   7629 '!6‘4 N. O . . .  B r is a . .  I d e m   P icada.
Oviedo  761‘2 42*4 S. O . . .  V.° fte . Casi cu h ° . »
C oruña (8 h.) 76!‘7 14*6 S. O . . .  B r is a . .  C u b ie rto .. T ra n q /
S an tiago   766*5 d0*3 O C a lm a. I d e m   »

O porto   770*1 42'0 S. O . . .  V iento . C.°, n ieb la . Bella.
L isb o a   769‘8 10*6 S. S. O. B r is a ..  M. nuboso. ídem*.
B adajoz  * 8*4 0 .« . . . .  Idem  . .  C u b ie r to ..

S. F ern . (8 h.) 774‘7 9*5 N  C alm a. I d e m . . . . .  Oleaje
S evilla  768*0 9*6 N. E . . .  íd em  . .  íd e m   »
T a r if a   769‘6 4 5*9 N. O . . .  V ien to . N u b o s o ... P. oleai
G r a n a d a . . . .  769 7 5*0 N. E . . .  C a lm a. C u b ie rto .. »

C a rta g e n a ... 763*4 8 ‘8 S. O . . .  íd e m ..  N u b o s o .. .  R izada.
A licante . . . .  765‘8 43*6 N. O . . .  Brisa . .  I d e m   T ra n q /
M urcia  767*6 4ir3 O. S. O. Idem  . .  Celajes . . .  »
V a le n c ia . . , .  735*7 DDO O . . . . . .  I d e m ..  C u b ie rto .. »
Palm a  763*1 44*0 S .O . . .  V iento. N u b o s o . . .  T ra n q /
B a rc e lo n a ...  760*1 6‘7 N. E . . .  B r is a . .  Id e m   Oleaje.

T e r u e l . . . . . .  766*7 0*6 N. O . . .  I d e m ,.  C e la je s . . .  »
Z a ra g o z a ... .  758*7 7*6 N. E . . .  C a lm a . C u b ie r to .. »
S o ria   765-3 3*4 S. O . . .  V ien to . Id., n iebla. »
Burgos  767*0 6*0 O  B r is a . .  C u b ie r to .. »
V allado lid ... 769*4 . 7*0 S. O . . .  Viento. Idem  . . . . .  »
S a la m a n c a .. 767*0 7*0 O. B r is a ..  L lu v io so .. »

M a d rid   769*4 5*6 S. O . . .  í d e m ..  Casi cub.°. »
E scorial  770l2 7*2 O.V ie n to . N ub o so . . .  »
Ciudad-R eal. 770*5 5*8 O. B r is a . .  N ie b la ... . »
A lb a c e te . . . .  768*8 4*8 S. O . . .  I d e m . .  N u b o s o .. .  »

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los p a r te s  recibidos, ay er no llovió en  p ro v in c ia  alguna.

B olsa  d e M ad rid .
cotización  oficial del d ia  21 de Diciembre de 1877 , comparada 

con la del d ia  anterior.

I
 CAM BIO A L  CONTADO.
= = = = = = — ^ ^

Dia 26. D ia 27.

12*97 12*97 R2-13 0[0-
13*02 112-05-10 

13*20 13*05-10*07 1 [2
fin p róx .

nopublicado. 12*95 13*12 lj2 .
pequeños. » 13*05 y  12*95

ídem  e x te r io r  al 3 p o r  100...........................  13*55 »
Deuda am ortizab le  con in te ré s .d e l 2 p o r

UÜ in te r io r .................................................. .. 28*25 28*45-35-50-30
no publicado. 28*30 »

á plazo. » 28*55 fin p róx .
pequeños. » 28*35

Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp a 
ña, segunda se rie   102 0[0 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  10o
in terés a n u a l................................ .... .............  » »

ídem  id., segunda em isión ..................   ̂ 72 0j0
en cantidades pequeñas. 72 0p)

Resguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de De
pósitos     *■ 50 81 0[0

Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipoteca
rio  de E sp añ a  al 7 por 100.......  * »

no publicado. ■» 96*75
Idem  id. al 6 p o r 100..................  - »

no publicado .\ » 86*85
Obligaciones del Banco y del Tesoro a l 6

por-100, serie  in te r io r     45 89*55-50-60
'á plazo. I lo  »

pequeños.. 89* 89*60
ídem id., série  e x te r io r ..........................  . .  J  89*50 89*60
A cciones del Banco H ispano-C olonial  94 0[0 *
Idem  de c a r re te ra s  g e n e ra le s , 6 p o r j 

100 a n u a l, em isión de i.°  de A bril
de 1850, de 4.000 rs    ............................. » 42 0{0 d.

nopublicado. 41 OjO »
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de $.00u rs. 35 o¡0 »
Obligaciones generales p o r fe rro -carriles ,

de 2.000 rs., de 1.° de Ju lio  de 1874___ 24*60 »
■nopublicado. » 24*75

Idem  id., em isiones de 1875   t » 24*50
nopublicado. 24*50 »

ídem  id., id. de 1876.......................................  24*40 »
Idem id., id. de 1877...................................... ¿4*40 24*50

no publicado. 24*50 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a .................... 211 0[0 »

no publicado A » 2H*50

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l E e in o

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te . . . .  » 5y8 L o g r o ñ o . . . .  » R2
Alcoy  9 3{4 L o rca  . . .  »
A lican te   » 5¡8 L u g o   » 1
A lm ería  a 5[S M á la g a   » 5{S
A v i l a . . . . . . .  * i]** ¡M u rc ia   » 4 [2
B adajoz  ® 5yS O r e n s e . . . . . .  » 4
B a rce lo n a ... » 7¡8 O viedo  » 1 R4
Béjar. . . . . . .  p a r . * P alencia. . . .  * 4|2
B ilbao   » 7j8 P alm a M alí/ » 4j2
Burgos  » 1p2 P a m p lo n a ... » 1^
C áceres  » 4 [2 P o n te v e d ra . » 4
C ádiz  > 3[4 d. j Reus..................... » 8¡4
C a rta g e n a ... » g 2  | S a la m a n c a .. > 3}S
C astellón   » 3y8 d. S. Sebastian . » 1 R4
C iudad-R eal. » 3[4 S a n ta n d e r ...  » 3[4
C ó rd o b a   » 3(4 S ta .C ruzT fe . » 4|8
C o ru ñ a   « 3(4 j S a n tia g o .. . .  » 4j2
C u e n c a   p a r . » S egov ia   » 3[S
F e r ro l   » 5{3 S evilla  » 5y8
G e ro n a   » Ra d. S o r ia   » R 4
G ijon   * 1 T a r r a g o n a . .  » 1p2¡
G r a n a d a . . . .  ® 5[8 T e ru e l  » 7[8 d.
Guadal a ja ra . par. * T oledo  p a r .  »
H a ro   » 04 Tudela..  » 1[4
H u e lv a   » < V a le n c ia . . . .  » 7pS
Huesca  » SyS V a lla d o lid ..  » 5¡S
J a é n ....................  » 3[4 V igo..-  » 4 1{4
Je rez  F ro n t /  » 7¡s V i to r ia   » 4
L e ó n   » 4j2 Z am o ra   » H4
L é rid a   » 1 t 2  d. J Z a ra g o z a ... .  » St4
L ina res  » ¿q4
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Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 6  DICIEMBRE.

/ 3 por 4 00 e x te r io r .. .  á 42 5{S. 
Fondos españoles. . . . .  !

( 3  por 4 00 in te r io r .. .  á »
ZP , e i 3 por 4 0 0 . .   á 72*10.
Fondos franceses j 5 íjor 100........................á 10775.
Consolidados in g le se s .  ...................................á »

Cambios o fe ia les sobre plazas extranjeras.
Londres, á SO dias fecha, 48*25-30.
París, á 8 dias vísta, 5‘04-02.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*53 poseías la libra, y  á 4*4 0 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i oXo á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á 0*52 

la libra, y de 0 90 á 4‘4 4 el kilogramo.
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y  á 2*4 7 

el kilogramo.
Tocino fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de 4 *82 á 4 ‘95 el kilogramo.
En canal, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*47 á 2‘69 el kilogramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la  arroba; de 4*25 á v 7 5  la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘38 á 0*4-̂ .  ̂ de S‘44 á 0;i2  rosetas e'í k ilo

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5 ‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

do 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á. 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra, y  

de 0*54 á <í‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la  arroba, y  á 0*4 o el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 14 á 4 G pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4 *44 

á 4 *46 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro.

N o t a . Fes es degolladas en el dia de ayer.—Y  acas, 4 04.—Carne
ros, 462 —Terneras, 28.—'T o ta l, 594.

. Su peso en libras, 52.388.—Idem en kilogramos, 24.041.

Estado de los productos recaudadlos m  esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

    .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS.

Tol edo. . . . . . . . . . . . . . .  576*56 Fábricas de cerveza:
S e g o v ia ..  .............. .. t . 596*05 prim era quincena.. »
' N o r t e  .........  5.54 6*20 rozos de h ie lo : interv.. »
B ilbao ___ . . . . . . . . . .  4.306*35 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . .  388 69 r e s i d u o s . . . . .   »
V alencia . . . ....... .. 452*58 M ataderos  . . . . . .  6.529*70
M e d io d ía . . . . .  . . . .  6.64 6*52 „
C o r r e o s .. .    ^34*96 T o t a l   -----  24.847*64

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de f 8 7 7 .= £ i  Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forman parte de este número de la  GACETA los p lie g o s  17 
y 18 de la  División -do los Colegios e le c to r a le s  en se c c io n e s .

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES I  POLÍTICAS.DISCURSOS

LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. CONDE 
DE CASA-VALENCIA EL VIERNES £ 9  DE JUNIO DE 1 8 7 7  (1).'

Discurso del Exorno. Sr. Conde de Casa-Valencia.
En la costumbre que en estos interregnos tenían los 

Príncipes, los señores y las ciudades de buscar su seguri
dad en alianzas defensivas, tuvo origen la Confederación 
suiza. Ya anteriorm ente, en 'm om entos de peligro , los 
montañeses de Urd, Schwytz y Unterwald, de igual raza y 
costumbres, eon parecidas instituciones, propensos á u n ir
se para la defensa de comunes intereses, habían celebrado 
alianzas temporales. Pocos dias después del fallecimiento 
de Rodolfo, el 1.° de Agosto de 1£91, prestaron solemne ju 
ram ento á su prim era alianza perpétuá, base de la federa
ción de los cantones. Por este pacto se comprometían, para 
defender mejor sus personas, sus bienes y sus derechos, á 
auxiliarse recíprocamente con socorros y consejos, con b ra
zos y haciendas, dentro y fuera del territorio, contra to 
dos los que Ies hicieran violencia, perjuicio ó injuria, re 
novando la antigúa..forma de confederación, en v irtud  de 
la cual los que tuvieran un señor reconocían la obligación 
de prestarle obediencia y servirle conforme á su condición 
y  á su deber. L a unión de ios conjurad , que así se llam a
ban los que por juram ento se ligaban, no se encaminaba 
en manera alguna á desconocer la Autoridad del Em pera
dor, ni aun la de los magnates leúdalos que poseían en su 
territorio  heredades ó derechos: era únicamente un pacto 
de defensa con Ira orbitrariedades y vejaciones ilegales. A 
poco de habei íu . un o los montañeses su afianza perpetua, 
.ajustaron m  Gombre siguiente otra ofensiva y defensiva, 
eon Zurich ] er ■’ ' l o  ii ,o  de tres años, que no se renovó 
al espirar ' i p a :o  ̂ m  nido.

La an* h - o * y r s i de venganza de los Duques de 
Austria p . . A : ° ¡ . 3 cesión á As confederados ce pro- 

— _ — -------

(4) Véase la Gaceta de ayer.

bar su inquebrantable resolución de m antener la alianza. 
Atacados en 1815 por el Duque Leopoldo con numerosos 
nobles y gran golpe de gente a rm ad a , le derrotaron eom - 
pletamente, con pérdida de 1.000 hombres, al pió del m on
te Morgarten, arrojando con violencia desde la altura pe
dazos de roca y troncos de árboles, y aprovechando los 
estragos y la confusión que estos inesperados y terribles 
proyectiles causaban en el enemigo para atacarle denoda
damente con sus grandes espadas. Hay exageración sin 
duda en comparar, como lo hacen algunos historiadores 
suizos, la jornada de Morgarten á la de Marathón; pero 
es cierto que los rudos pastores de los Alpes destruyeron 
el lucido ejército de Leopoldo el Glorioso, dando uno de 
los primeros ejemplos en la Edad Media del triunfo de las 
milicias de las ciudades y aldeas y de la infantería contra 
los cuerpos mejor organizados y dotados de brillante ca
ballería que acaudillaban los grandes señores. Algunas se
manas después de esta memorable batalla renovaron su 
provechosa alianza perpétuá Urí, Schwytz y Unterwald, 
volviendo á declarar en tal ocasión que ios que tuvieran 
señor le obedecieron en las cosas justas y legítimas, pero 
nunca contra sus confederados: que ningún Estado pudie
ra  contraer compromisos con mi señor sin el consenti
miento de los otros: que todas .as negociaciones con los 
extr eños se i levaran y terminaron con acuerdo do los tres, 
y quedas cuestiones entre los confederados so sometieran 
á árbitros. En este pacto los habitantes de las tres comar
cas se dan ya el nombre de confederados: y de esta época 
es también el de suizos (suisses Schwytzer), empleado por 
los pueblos vecinos para designar, no sólo á los naturales 
de Schwytz, sino á los confederados todos sin distinción. 
El éxito de los tres Estados prim itivos en Morgarten des
pertó esperanzas y deseos en otras ciudades y distritos 
próximos, y ya en 138b Lucerna celebró con ellos una 
alianza perpétuá, respetándolos derechos y la jurisdicción 
de los 'Duques de A ustria , y los antiguos aliados los del 
Imperio. Buscando auxilio contra poderosos enemigos, en
tró en la unión Zurich en 1851; siguió su ejemplo en el 
mismo año Glacis, en el siguiente-Zoug , y en el inm edia
to Berna ajustó alianza perpétuá con los tres prim e
ros Waldstsetten. Así quedó constituida la Confedera
ción de ocho Estados-ciudades y E stados-rurales, que 
duró, sin aum entar este número, i%8 años. Desde la m itad 
del siglo XV la Confederación suiza fue uno de los Esta
dos im portantes de la Europa central, cuya alianza bus-, 
caban otros países para obtener, no su protección, sino 
sus soldados, ya renombrados por el arrojo y la serenidad 
en los combates. Aprovechando la afición de ios confede
rados á la carrera de las arm as, los tomaron á sueldo, y 
los alistaron en sus banderas algunos Reyes y Príncipes 
Soberanos de aquel tiempo, y entonces tuvieron origen los 
conocidos servicios mercenarios de los suizos, utilizados 
por casi todas las naciones europeas. Después de la célebre 
campaña de Borgoña, en que halló la m uerte Cárlos el 
Temerario, por rivalidades y envidias entre las ciudades 
y ios Estados ru ra les , se habría disuelto la Confederación 
si no hubiera acertado á impedirlo con sus patrióticas 
exhortaciones el piadoso Cura S tanz , á quien indirecta
mente se debió que en ella entraran Friburgo y Sol&ure 
en 1481. Veinte años después, en 1501, vinieron tam bién 
Basilea y Schaffhouse á formar parte de la Union á con
secuencia de la guerra de Suavia, que tuvo igualmente el 
im portante resultado de separar por completo de hecho, 
aunque todavía no de derecho, Suiza de Alemania. Por 
últim o, con la incorporación de Appenzell en 1513 se cerró 
el círculo de la antigua Confederación, que llegó á con
ta r 1'8 Estados.

El protestantism o, propagado en algunas comarcas 
suizas, fué para aquel país, como para tantos o tro s , un 
poderoso elemento de perturbación. Los tres pequeños 
cantones prim itivos, con Zoug y Lucerna, se convirtieron 
en centro de enérgica resistencia á las nuevas ideas re li
giosas, y la antigua concordia desapareció por largo tiem 
po. En vez de una Confederación habia dos dispuestas d 
lanzarse á la lucha. La guerra de religión, que era inevi
table, terminó (1531) con el triunfo de los católicos, dán
doles preponderancia en el gobierno general del Estado, y 
desuniendo á los partidarios de la reforma. La Confedera
ción desde entonces no existió sino en el nom bre, porque 
se hallaba dividida en dos grandes parcialidades, casi 
siempre en actitud hostil, y acechando el momento de do
m inar por la fuerza. Para conseguirlo buscaban auxilios 
extranjeros. Siete cantones católicos celebraron en 1580 
con el Papa y el Obispo do Basilea una alianza separada, 
que se llamó luego la Liga Borromea, en la que entró tam 
bién Felipe I I , y los protestantes solicitaron el apoyo de 
Enrique IV de Francia. La corrupción más escandalosa 
fué vicio común á todos ios suizos de aquella época, y 
luchas religiosas trajeron la decadencia del país y de la 
Confederación. Desde el momento en que los cantones ajus
taron pactos directamente con otros Estados la antigua 
unión ya no existió, y el Gobierno federal careció de me
dios para hacer respetar sus decisiones. Imperaba en toda 
la Nación la ley del más fuerte. En los primeros años del 
siglo XVII continuaron las cuestiones y disputas religio
sas entre unos y otros cantones, y e n  el inferior d é lo s  
cantones mismos. Varias veces fué invadido el territorio 
suizo durante la guerra de los trein ta años; pero al hacerse 
la paz consintió el Emperador de A ustria en que por el 
tratado de W estfalia se reconociera la independencia de la 
Confederación suiza. Funestes resultados tuvo para este 
país la encarnizada guerra de los campesinos, term inada 
en 1854. Los Gobiernos de Berna, Lucerna y Basilea, t í 
midos y vacilantes en el peligro, se mostraron crueles des
pués de la victoria. Los castigos fueron numerosos y te r
ribles; llegaron á 48 lo - U ; p U  ' q h i sufrieron el
tormento; otros, desprm * m a r .  q  n * o descuartiza
do!'; no pocos fueron mu Jad »s, moL dos, e 'cerrados en 
calabozos, y condenad.* a m ultas, a la confiscación de 
b'ia<' , ó al. destierro.

Gobiernos do los Lm  v  no < es citados y los de Fri- 
buree, U * ~ ore. y rom • ! • huM'b. a cesan lo del triunío , ;
se fueren conviru.-'Uidc «a. i o E p  arquías, en que j
mandaban, no toda una clase superior, sino un corto nú- |

mero de familias privilegiadas. El pueblo, soportando un 
pesado yugo, tuvo hasta la revolución francesa tan  poco 
envidiable suerte como los súbditos de las Monarquías ab
solutas que rodeaban á Suiza. Dos sangrientas guerras 
religiosas perturbaron en la segunda m itad del siglo XVII 
aquel país, más dividido entonces que en ninguna otra 
época anterior. Los cantones católicos, vencedores en la 
primera contienda civil, fueron al íin vencidos en la se
gunda por los protestantes; celebraron una alianza perpe
tua con Luis XIV, y vivieron sin tenor relación alguna con 
Zurich y Berna. En el siglo X V III, predominando la ten
dencia á la separación, cada Es lado vivió aisladamente. 
No se alteró en ese tiempo la paz general; pero en la m a
yor parte de los cantones hubo rivalidades de familias 
poderosas, cuestiones de partidos y m ovim ientos revolu
cionarios que presagiaban sacudimientos políticos. E n tris
tece considerar los procedimientos bárbaros que en toda 
Europa se empleaban por aquella época. Acusado Davel en 
Suiza por delito de rebelión en i7£3, un Tribunal protes
tante íe sometió varias veces al tormento, aplicado dos 
veces en el mismo d ía ,A i  o do condonado ú q u e  le c o r e a 
ran  la mano y á la decapé. <úo- amicn * ;u ifo A i i A 
r o n  de la pena primera. T o d a  vi, n i X I , !  , oc m lo 
Friburgo, Nicolás Ohenaii x , qu vcitó ¡ ( c » i u : -
fa rseen  arm as, fué asesinado man lo ai: > u, ^  A-i- 
bunal no quedó satisfecho, y su cadáver fué decapitado, y 
después descuartizado y la cabeza puesta cu la torre de la 
Puerta  del pueblo.

Las discordias civiles revestían la venganza con d  apa
rato dé la justicia. En el pequeño Estado de Appenz :•!!, 
Suter, que había desempeñado los primeros cargos públi
cos, fué condenado como rebelde y perturbador a 101 años 
de destierro fuera de la Confederación, y en 178i ,  a rran 
cado con engaño de su re tiro , y llevad') por fuerza al can
tón , se le dió tormento con bárbara crueldad , fué conde
nado á muerto y ejecutado. Aunque era. notoria la in iqu i
dad de la sentencia contra Suter, hasta 18b I no so rehabi
litó su memoria.

Me ha parecido oportuno citar estos caeos para demos
trar, aunque es bien conocido, que durante el siglo XVIII, 
no era solamente en las Monarquías y en los países cató
licos donde se usaba e l torm ento, sino que por desgracia 
este repugnante procedimiento se aplicaba sin piedad en 
las Repúblicas y en los Estados protestantes.

Al term inar el siglo X V III, la Confederación formada 
en su origen de tres cantones (1391), y luego de ocho (1851 
á 1353), de 10 (1481) y de 13 (1513), contaba además nuevo 
Estados aliados, tres protegidos y como ñO países someti
dos ó súbditos. Los 13 cantones diferían entro sí por la 
forma de Gobierno. Urí, Schwytz, Unterwald, Zoug, Claris, 
Appenzcll eran democráticos; Berna, Friburgo, Gol euro, y 
Lucerna aristocráticos; y áníos participaban de ésío que de 
aquel carácter Zurich, Basilea y Sohaífliouse. Los Estad os 
aliados unidos á los cantones por \ í  jo 1 > mi y diversos, 
eran los unos Repúblicas democráfío < v  ■ r A s y ku G ro
sones; ó aristocráticas, Ginebra, 1 hmmo, hluihoiMo y la c iu
dad de San Gall; y los otros verdaderos i-rme¡pados eclesiás
ticos ó seglares, el Obispado de Basilea, Ja Abadía de San 
Gall y el Principado de Neufcliatel. Eran Estados pro.caí
dos la Abadía de Engelberg y la República de Gersau. Los 
países sometidos, en número de £3, pertenecían á un can
tón solo o á varios á un tiempo mismo, y las relacionas de 
casi todos con sus señores respectivos eran de Indole muy 
diversa. Tal era la antigua Confederación de los 13 (v e 
lones. «País extraño, dice un Insl mador moderno, nv >a i , 
»de feudalismo y de libertad, som ‘ti o r 1 ;> vi* de be i , >- 
Abluciones góticas, dividido en hura < , o 1 w mu
»derechos pero- implacables con ve n  > 1 * < o t w
»intentaban sacudir el yugo; y en w rdaue n o c e '  s que 
«no sentían su esclavitud sino cuan m que d i  í ib .a rv  de 
«ella; nación valiente, sufrida, supera ic,uní n frg iea , de 
«pasiones vivas; liga singular de R yú! Pcus bum uh  > cor 
«religiones distintas, por odios y recu r fo nos bu tu r una 
«promesa que ya no ora el antiguo jurm n M > u o al; 
»y sin embargo liga independiente, y acaso com ear'1 m. a- 
»mente más libre y dichosa que sus vecinos y que oí romo 
«do Europa.»

No habia verdadera Constitución federal. Unidos entre 
sí por sus tratados de admisión en ia Confederación, por 
actos especiales y por los pactos que pusieron término á ias 
grandes guerras civiles, los cantones eran soberanos. En 
el siglo XI V se habia establecido ia costumbre de tra ta r de 
los asuntos comunes en las Bielas ó Asambleas de D iputa
dos délos varios Estados de la Confederación, en cuyas 
atribuciones esenciales entraban los negocios diplomáticos, 
la guerra y las cuestiones entre los ce o ion s; pero entes en 
todos tiempos invocando su propia sAo-emmía desconocié
ron la  autoridad de la Asam bka. V- í c vvfo que nad.a pudo 
hacer la Dieta para im pedir i,^  ' e religiosas y la de 
los campesinos. Durante largu ti mpo esta Asamblea no 
tuvo punto fijo para sus sesiones; en los siglos XVI y XVII 
se reunió en Badén, pero después de la paz re !ÍMirvj b s 
cantones enviaban por fórmula á Framrfeld en r! hur o» m 
á sus Diputados, que casi nunca votaban deüm L suan t  * 
y acudían á consultar á sus Gobiernos. Las \c  m ¡eras 
Dietas, desde la aparición del protcstansism o, o “M a de 
los Estados católicos en Lucerna y la de los reform istas en 
Aarau. Cada diez años se renovaba el juram ento de alianza, 
que no era sino una vana fórmula. Zurich , el primero en 
categoría entre los cantones, era ei Yororf ó Ge ¡don Di're- 
tor-; convocaba y presidia la Di m , lo- mineaba r los 
cantones los negocios que f s  em e umm-i. .ero no ícecn po
der alguno propio y nada i'ñ u  m x ’ i*. Los E d fo< L ní- 
trofes y las groad s no *im ' ! 1 o m  ejrM:c’Jr u o  v m
influencia con Ada A re l M mu ,X; -le ía A 'V'' m 
Luis XVI o i m ¡o ' r  j 73  ( ,¿ á ; m m ■ ■ ' , : e ' .
los colonos a n mc u m v  > \ ,  moern m - v r i.o 
un tratado d a . ’ ' * a > \u A * w o , v 
Embajador o en 1 m Jm  X m m u n  m 1 ' E : * m Pu
ridad prepon >erm fo, . Lio en A Diño , 1 ¡ ¡o  ro -
C’ocÍl'S bit" -m m d ! i > 13o> m  ‘ -3 *c >  P a c a  ; , r j e
des d¡ eren ru is , y n i foM , >¡ i \ *<4 o mqv i m m m IcJ. 
de peloruiU' n m ' u,y t < i L Ah ¡ *m. lo.jilea, ¿u- 
r ic h y R e rn a  tenían una ad rnuñsA“ación diligente y enten-
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dida, aunque á las veces vejatoria y tiránica, Casi todos 
los Estados democráticos se distinguían por los muchos 
abusos. Los países sometidos tenían justos y sobrados m o
tivos do queja, porque los representantes en ellos de los 
cantones soberanos no pensaban sino en enriquecerse proa- 
-;o, en'¿pie ando para conseguirlo medios inícuos^o i a acóra
les. L os Gobiernos que ejercían a un tiempo mismo 'codos 
los poderos, el legislativo, el ejecutivo, el judicial y aun el 
espiritual, castigaban con rigor excesivo, no distante de i a 
crueieyr , zR iré "Tendías crímenes como los delitos poco 
irn< '\L j I  En i 7u8 m in\ • ion francesa, buscada, y con 
■qcx „ |>(qt. ¡m a ioe  h N ‘de ,¡ r emigrados suizos, acabó 
v L L ü V n a  n ' c/m L  unííg i < C x  fnerocicm, estableciendo 
vil su 1 ;v ,  '  m a/u leur a! país , la República helvética,
una ó i, . m i 1 i , . Au ue da ao  8# cantones; no sin  provo- 
q-j. Ci (li a  i  Cicia ' .ara: feas en Gehwyiz y otras co
man f  , j  i \ -• cid «s cor: dureza por extranjeros 
só id a . , . ,/u Eranos. La no o cu Constitución impuesta, 
oPr; ’ O,- - , , , m-uerdo e s  .a llarpo y el Directorio de 
p aE  ,, ' o d x  < -1 p ccr lcgiVuLv > á dos Cámaras: el Gran 
üoL’s c jo , «. q j 3 ca Jc  cantfn  rn v n b a  ocho representantes, 
y o l  / ; . 1 * oc c ° ■ [*•. Dren «r j p r cada cantón, que
aprob./ln ó d cb M 'a J d'C¡ ’ do- Gran Onix Y;,. El
L h jJv-* ,* ! A ) ru un i )u v  I n ' 1 o cinco micmimos, úni
ca a > 'L  1 que orm*' lia les 1.qycx. Hadóla ídinistcrios 
para Ju dd’ o ñ, i\unr di la rmmuiístraedon y un Trfe 
bu m i G-r x .  , qc o k  autoridad judicial superior.
Los mniqum ouiitonus independientes quedaron reducidos 
d o n a m  sismó circu1 ¡soripciones administrativas con un 
nq k m ,  n n  Cu» ira rnlm ' r k l  • chiva y un Tribunal do 
oantwii. 1 nl ei m  ̂ se f d o  Y ■ e i este código político ei. 
«m q i , ni v d 1' opocu, ; m c stumbro también frun
ce v  <’a 1' ,> - ' o í s . ¡ v  simétricas y regularos
ícd , id \ > o/ i • l ‘ un i ni ’ . 1 puramente teórico, sin
tcim* [ ia n a iu x  t a l a ' 1 n o r ia , las tradiciones, la 
Lgisla ■ iu t, 1 i oht’U'i u 1 u * los países a que se habiar 
dea Turna

Ah* 1 i*r1 II um(idiu < u Efeza una lucha de bas
tar 1 í L 1 \h 1 ; auYnacos y rusos, que ter
n a " ' j ‘ ' ' 1 a í 1 rj 1 ach. El Gofe mi > hsívó-
ou i L  f e m o >a en tan'o d-d entogo-
ii t k , t « ’ íu ' 1 r oh  ̂ y do ios exoG M , j. Oou-

lv «mi > i i -« l e ’ "v n * u n : tentativa d , g. loe di
lvi L  il n  n nú.’ k  f r u’n \  y nombraron en vez del 
Diiomorin m u  C m k« n p m e dosicio individ'oo que 
u i l* i - ib Cuna - iiu  o irodó á un a Oo. c.is ion lo- 
gich lio , h ii r i n d i un i ' .m\ Oonstitucion. Ei par-
t  i in { i di t 1 i u cim inuamoii de la República una
ó iüu \ i m L ; lus jbd vil i He > n v E i lubaucl rsstabiecimicn-
li' d 1 lu'm oJt o a oí i i *m a 1 "OG, y esta, lucha política
ar* ¡ na ni m h érn-ml  ̂ . imique despm-s a i la paz
de Ln 1 i I r  m u .  u.. la República h-dvética,
p ru  ! a i 1 11 „ qu 1.. o I pms "o gozaba do verdadera
ind. r nd u n  i d u rx l i . « hru ĉ  mi propia Constitución;
cu 'litio ^  c r/i r el proyecto do la Comisión legislativa, 
iavoial v  i  i 'minen unitar'o, el «'ndt'iv so Cónsul Ronn- 
j ouv L j 1 1 ' p r i r i i t % 1 i . 11 b í.

i L . m i v  i i G m i í ip f i ,.'(■< i m
u il mi  i i« j ‘ 11u í i Vi i . r ,'j , ' ‘ ' V  id ; ' rm"'  • ° -

t n 1 m ui i , I un 1 do uvj ¡ d  dalmn i gur r*cr
c u  i 1 i 1 n ! de ln r o u íii’i T1 d i1 prGimr vnn ul nmccs,
y la ib Mi m • o'do u Gi.un (IGUí) i.  ... no
Li ti,u ip v ’u r  i / ,  ’otiil ai al i > i » c u  oi
aiiT Plm ¡ i upe 3 i mu've y  ) u 3> ir< 'i en su lugar uu ge_
i a „í J ¡, i1)i l [i ci mi i o va n ie v a  Constiluoioii emi-
ít ui ( i i “ u t , d ' > iu, d o  o la ivíaii jcison. IIH v e -
c iL > n m m s  mi G lodo cuu Berna por eiprnlal,
y  17 c jG i t l i  u iO con me i m/'ic cu especial. GL G.o- 
ble1': o í  o 1 s c io, i i ir d i r a  Dir ía ó o v< nL  y rio un
¡u jum  ' |i» q  i pi i ’u! o .r un prime; L u n á a jju-
üm i > u l ' * 1 i 1 r 1 ic i vo. Reme aiidos ('í\
L  i * v M 1 i1 y  o 1 u i biui* i i ■ me g q M * so Cijouia. 
c ¡u i , *e  ! i c p n v i ^ m d  i V; J im , c! E  i ¡ ba j ad or

’m c  us di 1 i L m u é  ri s qu e  s n p , i r‘-i...ji ue
L  d t i ubi\i ) iiLUkC o ( r>JG). Una Ceristiur-
c u  u i • 1 m t u r t> < i L  a g iv í j umon ee) p-irdáo,  *hc 
Ce ot íí t , s 7 . Di \o  o-, y dv r n ] a* hd.íldíj; so
suplió'  q C a l  i 1 Je ec* 'Oíd n gle lOb.m id/. ' Jui J  c i u d a -  
oant q i eb G r u icui i no iia« 1 m timado par m cu la 
XTtmicu, , c L  u s-id lo fundamento la Dieta la impuso 
í  i a  Rao u rmzi .  La r thado oc l m  últ m m  n* Ti s fran-
Ci s , qe ocupa i una parte c 1 pai , i s o u i iu  á un
Let . iu í i • mcied; \ cuaiiíJí Ji i G l i t tacan

.á r m lo i i im i íriirm , Ron ti t u  «om i mi mo~
üim'jon 1 paru ’o>. y la apr <»■ eílc^ni m y *y con
L7 O/i' s L 1 1 . o iím D pi tad m u > i 1 i » , unos,
\ í l  rni lcm : r  k , a c u  i lcrou á P*. i .  r \  1 ± or el
Lu . ¡í c'n mí Indot t/ira  exp *  ̂ r j y s,is

i f a  j ,  I rn n i  A. a i i b l m  , hun I i C helvé-
L f , ib '/ « a i  u l e  s e o  s f maiuí  , ¡uní  i . t v e n o ,  o t ra s
c ii cv je l J  hj D5 y cea ?Ii j  íiüü l  i ■ _  soga»
r« .u  G r pi j 'me d oH >s lio ’ L  ui > re Lo ts orus-
bcv ncim muu û  n i  nio fiiuoo conooamicní? dd Gbiiza, de 
sus  G í i í m - o j  . »J i l r u h e j  y  da s us  u e c e s i o c d e s  fmRíiirn.t.s; y 
es  lo^cd r t » ,0 "  al l  l o  d"  l a rg os  y p^ol i j iu ira >\j «s, dió a 
oc/»r I p a í  , : c u m a  de r ega l o la  C o r s í í L i c u m  l l a m a d a  
f < -  j *L i i a i i  t - h )  i  VLGG) ,  q u e  c c n t e a i a  para.  c m ; a  un o do 

í -  ° a m u  c urvi G ims t i l u e i o n  a d e c u a d a  á sus  c o s t a m -  
j í O )  « gei  chio,  ;> ]' n a  S u i z a  un p a c t o  federal .  L a  L l e t a ,  
ruó y i .  a e 1 p r : . lAjr lúu i de J u n i o ,  no d e bi e nd o  dim 
- /  z-3 - - ' ,A* m r s  pm, u u  enes, se c o m p o n í a  uo un Di~
uita m i »' a , camou, con poderes litnGa.lo , y i i "odf'r
ra c- Olu-í- r t ns  instrucciones que . b y "  a-, 
mpicsaumk , , ' sci& c a n to n e c  ¿ i o / mi i 1 r>
" L  i iG ja  . aba « íenian doe -R  1 ,  ̂ i 1 mi > r<
'ip 7« G-x*, i . i"  ̂ , i «loo. Oel h I.,. s j , q d e  

poi’ t j  1 '■ i . * a  .s o.e !a , cu )t ¡ i tiAf v , S
L> _ c v u í  o . > d ' p « " TS  r r> i id-^ í ) u e , L  o ,  . ’ ]

criieu Gd t * í* rn n - :;-  ín eerínu » " " i  re^ j
nyi ^Atv 1 u», ( . l v j j V )  ó bcum o í H ’x  iu-i- m,. a !
'Gr iítcií> ( í  ̂ lj ir- n i o ' 1 f i < -»( í i i,
c la ü :  í j  kX  a b n c . c s c x  aún « ! i P  d , ^

JaDhuM  íli ^ o ^ u a l - m l  Har m . L L  ' 4 , [  , Lv - 
!CVj3 (j, ) , > I .. r... nir¡o?. ’L .4, 1 • í ,  ;pas.

En tres categorías distintas se dividían las Constituciones 
de ios cantones : las había democráticas, aristocráticas y 
con democracia representativa. En los diez años que estu
vo en vigor el Acto de mediación consiguió Suiza tranqui
lidad y algunos adelantos, corta compensación ds la falta 
completada independencia. La imperiosa voluntad del po
deroso mediador exigió y obtuvo fácilmente un contingente 
de cuatro regimientos suizos de 4.000 hombres, empleados 
con frecuencia en las empresas militares de Francia. Hon
damente agitaron á Suiza en i 813 las victorias de los aba
dos. Querían unos el. restablecimiento de la Confederación 
de los 13 cantones antiguo?, y pugnaban otros por soste
ner la de los 19 con los fundamentales principies del acto 
de mediación. A Jas dos Dictas rivales de Lucerna y Z-u- 
rich se sustituyó por imposición de las Potencias reuni
das en Yiena, la L arga  Dieta que aprobó el Pacto federal, 
no sin vencer grandes dificultades, porque la mayor parte 
de los cantones se oponían á aceptar restricciones á la so
beranía cantcna'l, y no se mostraban dispuestos á sacrifi
car nada en beneficio general do la nación. Como si Suiza 
estuviera destinada á no gozar nunca de entera indepen
dencia, se sometió el proyecto de pacto á la sanción del 
Congreso d YAna, y cuando la obtuvo, lo aprobaron por 
fórmela L A mes, comenzando á regir en 1815.

Por k m  i i  Constitución, que duró hasta 1848, los 
cantones eran Gd, se garantizaban recíprocamente sus 
Constituciones y su territorio, y no podían ajustar entre 
sí alianzas en perjuicio del pacto federal. La Dieta tenía la 
dirección general de los asuntos generales de la Confedera- 
clon, se ronaia en la capital del cantón director eí primer 
bines do Julio, y so componía de Diputados do los %?j can
tones que votaban conforme á las instrucciones desús Go
memos, pero caca cantón no tenia más que un voto. En 
Jos intervalos do una á otra legislatura, la dirección de los 
asuntos genero les correspondía á un cantón director, y lo 
oran por turno cada dos años Zurich, Berna y Lucerna. Se 
reconocía con garantía Guamil la existencia de los conven
tos y capítulos eclesiásticos. Los vicios fundamentales de 
esta Constitución, causa de frecuentes alteraciones y dis
cordias, consistían en una Cámara única federal, poco nu
merosa además para Asamblea; cu la falta ds un Presi
dente elegido por el país; en las escasas facultades del Po
der central y en la excesiva independencia de los canto - 
oes. De estos oran los unos Repúblicas aristocráticas, los 
otros democracias paras, la mayor parte Repúblicas re
presentativa?. Muchas do las Constituciones cantonales 
consignaban privilegios personales y de localidad. En los 
cantones aristocráticos se restableció el patriciado, y aun 
en algunos democráticos áorninaban'las minorías; en unos 
y otros los Grandes Consejos se renovaban á sí propios y 
no por la elección del Estado; y á tocio esto se agregaba 
que las deliberaciones de las Asambleas no eran públicas, 
y que por la corta retribución de los destinos casi no po
dían desempeñarlos más que los ricos ó los que contaban 
con alguna fortuna. Sometida siempre Suiza á la influen
cia de las ideas dominantes en las grandes naciones lim í
trofes, y especialmente á las de Francia, la revolución 
de 1830 fuá causa de que en algunos meses 12 cantones 
modificaran su Constitución en sentido democrático, paoí- 
ílcameiite unos, por medios violentos los otros, proclaman - 
do, según la moda política francesa, la soberanía popular. 
Hubo en 18bL m a tentativa de revisión dei pacto federal, 
infructuosa, porque el proyecto de reforma á ningún par
tido satisfizo; y una lucha que algunos momentos dejó de 
ser pacíñca entre Varios cantones liberales, unidos por el 
tratado que so llamó ei Concordato de los Siete, y sus adver
sarios que formaron la L ig a  de S am en . A la agitación polí
tica sígiG ro i pronto las disensiones religiosas, promovi
das por ,o mvesion violenta de algunos conventos, in frin -' 
giondo el t i  de 1815, que aseguraba su existencia. La 
guerra ds 1847, en que fueron vencidos los cantones cató
licos del Sonderbuiid, obligándoles á modificar sus Consti
tuciones á gusto de los vencedores, y expulsando á ios je 
suítas del territorio suiza, puso de manifiesto que cuando 
ei poder centrai lo considera conven ion te no se respeta la 
soberanía cantonal, y que la federación no ofrece garan
tías suíicieaíes do independencia áloe Estados que la A r 
man; L s  cur l s ,  u ni en su interior organización, depen
den más ó menos ostensiblemente de la voluntad de la m a
yoría que en el Gobierno federal predomina.

Creyóse en Suiza entonces, como en oíros países en 
épocas distintas, que el medio de borrar los huellas de las 
recientes diseou i  ̂ cha una nueva ley fundamental; y 
esta creen o* , v  * v  un ahgiuius, y el deseo do novedades 
en no peern, j i m ( >do por k  tcvEecion francesa de 1848, 
d i óp ' Vi  . m Coamií/omn federal riel mismo año, 
más een i ¿ « , más conforme que las anteriores con
los buen i > , cions poLtk v, y que ha estado vigente 
veinüsek en u * 10 G e*fe >, u elra  su iza , formada por los 
veintidós ce tí >l m, que emú s ) be ranos, como declaraba la 
Constata mu ^  m , en tanto que su soberanía no estaba 
limitada o r k  L ícderal. oo estableóla en esta ley el ser
vicio miliM’ oo < tmió, el servicio de Correos y la acu
ñación de i „ uní da á cargo de la Confederación La 
Asamblea federal se componía de dos Lecciones ó Consejos, 
cí Consejo N acional y el Consejo de los Estados, y formaban 
el primero los Diputados elegidos por tres años, directa
mente por distritos de 210.000 almas; y el segundo ouarenw 
.y cuatro Representantes, dos por ca ía  cantón; unos y o tía s 
sin instrucciones com b/m  para votar. E jercía la Áutori- 
dad nk ci*í ojecain. m o  (^nsejo federal de síck  indivi
duos, nombre dos por freí mi s y presididos por oí P resi- 
dm te de l f Co/qHm/Wsu, que todos los arles elogia ¡a 
Asmuolea •’ he i ¿ . o.bien uomloraba por ¡res am s
b '' v i  "G < ¡Pe o ,  i 'o  píenlos del Tí* ib una í federal.
1/ G mMv -En o i r ' - «i' 1 derecho oleetcivi ú toáoslos 
su v' u ap iu s .o 9 jñ  q concesión impropui de un 
Código lúu a 1 1 , pie dx ¡ ' dejar d les <r otoñes,
como ooju toco cu i ,i ’oí* i, ia f a c u  ¡u de csíumccer oí 
sivír , He * ,/ G colora u .. co.iv inienL; y ccn-
Gm a ia pr A LJoi m ’ q ; los jes b \s y las sociedades 
L ü / ' x  s n , n 1 C*_ .j  p »ü. .  ̂u d i era t« ablocersc c a parte 
?L mu ‘ i l  'uit-ui /Gu>: ; j  mosfuu i también im propia
do la CoiísíR ucjuíj, aieutatoria á la o<.)!)oi'aní,i de los canto

nes, inspirada sin eluda por el odio de los vencedores á  los 
vencidos en 1847.

Reconoce un historiador que este Código constitucio
nal fue el primero que aquel país adoptó con entera liber
tad, habiendo sido todos los anteriores dictados por in
fluencias extranjeras; y un distinguido escritor de Derecho 
público sostiene que la diferencia esencial entre la Consti
tución de 1848 y Ja de 1815 consiste en que aquella hacía 
de los cantones y de toda la población suiza una nación, 
mientras que esta era tan sólo una liga de poderes canto
nales y una garantía recíproca de los Gobiernos contra los 
pueblos. Para completar esta prolija reseña, añadiré que 
en 1874 so lia votado por una gran mayoría una nueva 
Constitución mucho más centralizadora que la precedente; 
y que son ahora más frecuentes las ingerencias del Go
bierno federal en los asuntos propios y privativos de los 
cantones.

Pienso que el estudio de la historia política de Suiza 
antes ha de quitar que traer partidarios al sistema de con
federación. Fué allí una imperiosa necesidad para unir y 
dar alguna importancia, consistencia y fuerza á  comarcas 
y ciudades diversas, de origen aleman, italiano y francés, 
que de otro modo no habrían podido resistir á los podero
sos Estados vecinos. Pero aun aliándose, apénas han go
zado do verdadera independencia., y se lian visto casi siem
pre sometidos á la avasalladora influencia de las grandes 
naciones fronterizas, que les han dictado la mnyor parte 
de las leyes fundamentales que en el territorio de la R e
pública lian estado vigentes. Tampoco ha logrado el sis
tema federal evitar las luchas entre los cantones; que las 
guerras religiosas y políticas han durado tanto por lo xné- 
nos en Suiza, como en otros Estados europeos; ni ha ser
vido para que se respete en los asuntos que más podia im 
portarles la soberanía de los diferentes miembros de la 
Confederación, que han tenido que someterse á la volun
tad y á las preocupaciones délos más fuertes. No ha con
tribuido, por otra parte, al progreso y perfección de la 
educación política de los ciudadanos y de los estadistas, 
porque hasta 1848 no han reconocido la .necesidad de dos 
Cámaras, de un Jefe del Poder Ejecutivo con atribuciones 
suficientes, de la abolición del mandado imperativo para 
ios legisladores, y de la representación proporcionada á  la 
población en la Asamblea popular; instituciones y p rinci
pios. fundaméntalas aci■'■■piados desde mucho tiempo ántes 
por los Estados en que hay verdadero régimen constitucio
nal y gobierno del país por el país.

(Se continuará.)

SANTOS DEL DIA.

La Degollación de los Santos Inocentes, y Santos Castor 
y Víctor.

Cuarenta Horas en c-1 Oratorio del Olivar,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Turno par.—
I  Pnritani.

TEATR O ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Función 
de Inocentes.

A las ocho y media—El esclavo de su culpa.—La Campa
nilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Turno íG par.—Gran función de Inocentes.—Atroz desastre 
para ¡qué horror\ una modista un sastre.—El honibre es débil.—• 
Rifa.—El suicidio de Alejo. *

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.— 
Turno i . C a f é  de la L ibertad—L a sátira .— Campanilla (mo
nólogo) .—Almuerzos y comidas.—Baile.

A las ocho y media—Turno 21—La rosa am arilla—Los 
carb o n eros.:— Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Bienes vitalicios—Turris burris.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.— Turno 
par.—-Inocentada.— El juicio fin a l—El puñal del Godo ó ¡Qué 
noche, válgame Dios!—Mr. Bidel-—Arturo di Fuencarrale.

A las ocho y media.—Turno impar.1—Francifreclo dux de 
Véncela.—Ed empresario de Valdemorülo (segunda parte de los 
lía driles).

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cuatro y media.— 
Gran función do Inocentes.

A las ocho y media.—Pancho y Mendrugo.—Los Awone.— 
La Sociedad R em edia—El Trípili.—D’AlvinL—El tormento del 
pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
Inocentada.—Lo que no puede leerse.—Una idea feliz.—Las be
llos hijas ele Marte.

ib las ocho.—Lo que no puede leerse.—El dinero de la hu
cha.—La ja ida  de oro.—Las bellas hijas de Alarte.

TEATRO MARTIN.—A las c u a t r o .— Inocentada á beneficio 
de la compañía.— Un caballero y u n a  señora.—Lascim s. Baile  
terrestre.—La jota aragonesa.—Los estanqueros aereos.

A las ocho.—El Nacimiento del Mesías.—L a Degollación dé
los inocentes.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— Dos 
grandes funciones, en las que tomara parte la compañía de 
Mr. Brockmann.

TEATRO Y CIRCO DE PRIGE.—A las tres y media y ocho 
y media.—G-ran exposición de ñeras.—Perros, monos y cabras 
amaestrados.

SALONES DE CAPELLANES.—Gran baife extraordina
rio de máscaras. —Lia de Inocentes.—Todos los dias patines, de 
diez á doce y de dos y cuatro.

SKATING-ITALL. — Lecciones de diez a doce y de dos á 
cuatroy todos los dias.


